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ACTA DE LA DÉCI MA SEG U N DA SESIÓN E)amAOPDI NAPIA DEL COMITÉ DE "mANSPAPENClA DEL SISTEMA
NACIONAL PAJ:2A EL DESAQPOLLO INTEGQAL DE LA FAMILIA COPPESPONDIENTE AL EJEPCICIO 2022,
DESAHOC;ADA EL DÍA DIEZ DE AC,OSTO DE 2022.

Pefereríte a la convocatoría turnada vía correo electrónico el día 08 de agosto del 2022, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 64 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así
como, los diversos 13, 15, 16 y 17 del Peglamento Interno del Comité de Transparencia y atendiendo a lo
dispuesto en el Acuerdo por el que se establecen los criterios en materia de administración de recorsos

humanos para contener la propagación del coronavirus COVID-19, en las dependencias y entidades de la
admínistración públíca federal y su acuerdo por el que se reforma por adíción los criterios en materia de
administración de recursos humanos para contener la propagacíón del coronavirus COVID-19, en las
dependencias y entidades de la admínistración pública federal, publicados el 23 de marzo de 2020,
contemplan el trabajo a distancía, por lo que se realiza la Décíma Segunda Sesíón Extraordínaria del
Comité de Transparencia, conforme a la respectiva convocatoria Ilevada a distancia con los integrantes de
este Órgano Colegiado, Licda. Esperanza F-lores Torres, Jefa de Departamento de Transparencia y Acceso
a la Información, Suplente del Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídícos y Presidente del Comité
de Transparencía, el L.C. José Miguel Taboada Ochoa, Subdirector de Me3ora de la Gestión Pública,
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control Integrante del Comité, Mtro. Felipe Poberto Bustos
Ahuatzín, Director General de Pecursos Materiales y Servicios Generales y Titular de la Unídad
Coordínadora de Archivos Integrante del Comité, y la Licda. Maribel Puíz López, Secretaria Técnica, todos
del Sistema Nacíonal para el Desarrollo Integral de la Familia. ---------------------------------------------------------

Licda. Esperanza Flores Torres, Suplente del Presidente del Comíté de Transparencia, buenos días a todos
los integrantes del Comité, y a todas y todos los ínvitados a esta Sesíón a dístancia vía correo electrónico?
por lo que solicito a la Lícda. Maríbel ?urz López, Secretaría Técnica, declare lo siguiente en consecuencia
de la convocatoría enviada y su respectiva aprobación a distancía por los medios electrónicos, por parte de
los íntegrantes del Comité:

Licda. Maribel Purz López, Secretaria Técnica, se declara los siguíentes Acuerdos, mismos que fueron
aprobados por unanimidad: ) '?

ACUEPDO-

SN DI F/CT/01/EXT.12/2022
(-=

EI Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacíón Pública, y 13 del I??eglamento Interno del Comité de Transparencía
declara que cuenta con el quórum sufíciente para sesionar.
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ACUEPDO

SN DI F/CT/02/EXT.12/2022

EI Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Federal de
Transparencia yAcceso a la Información Pública, aprueba por unanimidad el Orden del Día para la Décima
Segunda Sesión Extraordinaría del e3ercicio fiscal2022.

Licda. Maribel Puíz López, Secretaría Técníca, en uso de la voz, se presenta a continuación el asunto: 3.
ANÁLIS?S DE LA CLAS?FICAC?ÓN DE INFOPMACIÓN EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, DE
EXPEDIENTES DE DONACIONES, SOLIC?TADO P(]:2 LA DIPECC?ÓN GENEPAL DE PECUPSOS MATEPIALES Y
SEPV?CIOS GENEPALES, PESPECTO A LA SOL?CITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMEPO DE FOLIO
330028822000333; en los siguientes términos:

1. La Unidad de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, recibió la
solicitud de información pública con número de folio 330028822000333, el día Ol de julio de 2022, en la
que requieren lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------- -

"De las donaciones recibidas en el Sistema Nacíonal Para el Desarrollo Integral de la Familia; de los periodos
de enero de 2019 a junio de 2022, solícito informe: rfümero de donaciones, evídencia documental de entrada
de cada uno de los bienes recíbidos y salida de cada uno de los bienes recibidos y evidencía documental que
comprobé la existencía física de cada una de las donaciones que no han salido del almacén. Solicito informe
cuantos vales de entrada y salída se generaron en el almacén del Sistema Nacíonal Para el Desarrollo Integral
de la Família, del período de septiembre de 2020 a junio de 2022. Solicito informe, de los vales que se
generaron almacén del Sistema Nacional Para el Desarrollo Integral de la Familia, de septiembre de 2020 a
junio de 2022, cuantos vales de entrada y salida se encuentran pendíentes de formalizas. De los contratos o
pedidos de Adquisición de Bienes qenerados del periodo de septíembre de 2020 a junio de 2022, solícito
informe, de cada uno de los contratos o pedidos del periodo antes mencionado, evidencia documental que
justifiquen las entradas y salidas del almacén del Sístema Nacional Para el Desarrollo Integral de la Familia,
encargado de la recepción de cada uno de los bienes de cada uno de los contratos o pedido generados en
el periodo señalado. De los contratos o pedidos de Adquisición de Bienes generados del periodo de
septiembre de 2020 a junío de 2022, solicíto informe que pendientes se tienen de cada uno de los contratos
o pedidos en cuanto a la formalizacíón de entrada y salída de cada uno de los bienes, de cada uno de los
contratos o pedidos generados. --------------------------
Datos complementarios: Oficina de la Títular del Sistema Nacíonal Para el Desarrollo Integral de la Familía
Órgano Interno de Control Dirección General de Pecursos Materíales y Servicios Generales Dirección de
AdquisicionesyAlmacenes." (sic) ----------------------------------------------------------------------------------------------

2. La Dirección General de Pecursos Materiales y Servicios Generales, a través del Oficio.
273.000.00/659/2022, de fecha 16 de junio de 2022, solicita al Comité de Transparencia lo siguiente:

"Por medio del preseríí?e, en seguimiento al oficio 273.000.00/0611/2022 y en relación al oficio
273.100.00/0710/2022 de fecha 19 de julio de 2022, signado por la titular de la Dirección de Adquisiciones y
Almacenes donde proporciona a füta Dirección G-eneral 'de Pecursos Materiales y Servicios Cerír32fales,
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información respecto a la solicitud número 330028822000333, cuya copia simple se adjunta al presente,
para su pronta referencia.

Al respecto, con fundamento en los artículos 100, 106 fracciones I, 108, 111 y 116 de la Ley General de
Transparencía y Acceso a la información Pública y a los artículos 97, 98 fracciones 1, 106 y 108 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; tengo a bien ínformar lo siguíente:

Primero.- Que se transcríbe la solícitud 330028822000333:

[Se transcribe la solicitud de información públical (sic).

Segundo.- Que en vista que la solicitud contiene dentro de la mísma, díversos requerimientos, se proce«:Je
a contestar cada uno de ellos, siendo el primero de estos el síguiente:

"De /C7S donaciones recibidas en e] Sistema NacionaI Para e/ Desarrollo Integral de la Familia; de los
periodos de enero de 2079 a junio de 2022, soIicito informe: número de donaciones, evidencia documental
de entrada de cada uno de los bienes recibidos y salid«:i de cada uno de los bienes recibidos..." (sic).

Con relacíón a la solicitud, se informa al peticionario que en el período comprendido del mes de eriero de
2019 a junio de 2022, se generaron un total de 216 donaciones. --------------------------------------------------------

Además, se informa que en atención a los princípíos establecidos en el artículo 8 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Públíca, específicamente a los de Máxíma Publicidad y
Transparencia; así como al artículo 128 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, la Dirección de Adquisicíones y Almacenes, dependiente de esta Dírección General a mi cargo,
informa y pone a disposicíón del solicitante la información requerída bajo la modalídad de Consulta Directa,
toda vez que la reproducción de la ínformacíón sobrepasa las capacidades técnicas de esta Unidad
Adminístrativa, siendo el volumen de la ínformacíón solicítada, de aproximadamente 2,000 hojas (6
carpetas tamaño carta de 3 pulgadas) entre copias y escaneos, generando el uso y gasto excesivo del
servicío de fotocopíado que se tíene asignado a las Jefaturas de Operacíón y Supervisión de Almacenes
mensualmente, sin perjuício de lo establecído en los artículos 137, párrafo segundo, 138 y 145 de la Ley
Federal vigente en la matería. De conformidad con el uso razonable y eficíente en el gasto de los servicios
contratados y con fundamento en el artículo 10 de la Ley F-ederal de Austerídad Pepublicana y artículo 18
fracción I, incisos a), c) y d) de los Lineamíentos en materia de Austeridad Pepublicana de la Administracíón
Pública Federal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Aunado a lo anterior, se realízan las siguientes precisiones respecto a la información solicitada: ) -%

C,)
a) Que la Dirección de Adquisiciones y Almacenes indica que los expedientes de los procedimientos
referdos en el punto anteríor, contienen datos personales consistentes en el Pegistro F-ederal de
Contribuyentes de personas físicas y morales que participan en las donaciones.

Por tal motivo, desde este momento es menester clasificar como confidencíales los datos personales
mencionados, en términos del artículo 97, 98, fracción 1, 108, 113, de la Ley F-ederal en materia de
Transparencia; así como en el lineamiento noveno y trigésimo octavo en relación con el Quincuagés:,imo
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sexto de los "Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones Públicas". Con la finalidad de atender la presente solicitud de
nformación en todos y cada uno de sus requerimientos, dentro de los términos y plazos establecidos en
el reglamento interno y leyes vigentes en la materia. ---------------------------------------------------------------------

b) Que en relación al punto anterior, la Dirección de Adquisiciones y Almacenes ha informado que para
proporcionar la información pública bajo la modalidad de Consulta Directa, se requiere observar lo
establecido en el Capítulo X "De la Consulta Directa", lineamientos Sexagésimo séptimo, Sexagésimo
octavo, Septuagésimo, Septuagésímo primero, Septuagésímo segundo y Septuagésímo tercero de los
"Lineamientos Generales en Materia de Clasifícacíón y Desclasificación de la l nformación, así como para la
elaboracíón de Versiones Públicas". -------------------------------------------------------------------------------------------

En este sentido, se informa al peticionario que la consulta directa de los expedíentes físicos a que alude
en la solicitud, se encuentran a su disposíción en la Subdirección de Almacenes, con domicilio ubicado en
Avenida México-Coyoacán, número 278, Colonía Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, código postal
03310, en la Ciudad de México. Precisando lo siguiente:

Que cuando se acuda a realizar la consulta directa, el autorizado deberá de presen1?ar conforme a lo
ordenado en el artículo Septuagésimo, fracción Vl, inciso f) de los "Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas", una
identificación oficial y copia simple de la misma para co1?ejo y registro del particular autorizado para realizar
la consulta directa; Así como presenta rse con cu bre bocas, recomendando además de este, el uso de careta
o lentes de protección. Precisando al solicitante que con fundamento en el Artículo 130, párrafo tercero de
la Ley Federal vigente en la materia, no se requiere acreditar ínterés alguno sino únicamente, cercorarse
de que el particular autorizado es quien se presenta a la consulta directa.

Que la consulta directa podrá efectuarse el día 10 de agosto del año 2022 en un horario comprendido de
las 10:00 horas a las 14'OO horas, considerando la extensión y volumen de la información a consultar.

Que la or parte de la Dirección de

Adquisiciones y Almacenes es el Lic. Leobardo Catalán Torres, Subdirector de Almacenes e Inventarios,
persona que podrá localizar en la ext. 5740 y en el correo electrónico leobardo.catalan@dif.gob.mx, en el
mismo horario antes señalado. ------------------------------------------------------------------------------------------------

Que se cuenta con las instalaciones y mobiliario adecuado, así como también con los Extintores de Fuego
pertinentes, para asegurar la integrídad del documento consultado y para proporcionar al solicitante las
me3ores condiciones para consultar la información.

Que se considera necesario contar con personal y equipo de vigilancia para implementar el plan de acción
contra robo y vandalismo. Por lo anterior se hace del conocimiento a la Unidad de Transparencia de est?e
organismo que en el momento oportuno, se solicitará a la Dirección de Administración Patrimonial, se
asigne personal de vigilancia con el equipo correspondiente, con la finalidad de garantizarla integridad de
la información a consultar. ------------------------------------------------------------------------- - - - --------------------
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Tercero.- Pespecto al segundo requerimiento:
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"...Evidencia documental que comprobé la existencia física de cada una de las donaciones que no han
salido del almacén..." (sic).

Se entrega la relación de las existencias en el Almacén de Donatívos, con corte al día 30 de junío del 2022
en formato PDF.

Cuarto.- Pespecto al tercer requerimiento:

"...Solicito informe cuantos vales de entrada y salida se generaron en el almacén del Sistema Nacional
Para el Desarrollo Integral de la Familia, del periodo de septiembre de 2020 C7 junio de 2022..." (sic).

Seinforma que dura nte el periodo de septiem bre de 2020 a junio de 2022, se r:3enerarorí 95 vales de entrada
y 101 vales de salída en el Almacén del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

Quinto.- Pespecto al cuarto requerímíento:

"...Solicito informe, de los vales que se generaron almacén del Sisterna Nacional Para el Desarrollo
Integral de la Familia, de septiembre de 2020 a junio de 2022, cuantos vales de entrada y salida se
encuentran pendientes de formalizas..." (sic).

Se informa del periodo de septiembre de 2020 a junio de 2022, se generaron un total de 95 vales de
entradas y 101 vales de salida en el Almacén del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Famílía
y ninguno de ellos se encuentra pendiente de formalizar.

Sexto.- Que respecto al quinto requerímiento:

"...De los contratos o pedidos de Adquisición de Bienes generados del periodo de septiembre de 2020 a
junio de 2022, solicito informe, de cada uno los contratos o pedidos del periodo antes mencionado,
evidencia documental que justifiquen las entradas y salidas del almacén del Sistema Nacional para eI
Desarrollo Integral de la Familia, encargado de la recepción de cada uno de los bienes de cada uno de
Ios contratos o pedido generados en el periodo señal«:ido..." (sic).

Se comparte la evídencia documental en formato PDF de los vales de entrada y salida generados en el
almacén central del SNDIF, asimísmo se informa al solicitante que en díchos vales se visualizan los
encargados de la recepcíón de dichos bienes. Precisando que dicha ínformación podrá ser consultada a
través de los siguientes enlaces:

http:,?/portal.díf.qob.mx/sípot DGPMSG vales de entradas almacen central.pdf
http://portal.dif.gob.mx/sipot/DGPMSG/vales de salida del almacén central.pdf

5-

Séptimo.- Que respecto al sexto requerimiento:

"...De los contratos o pedidos de Adquisición de Bienes generados del periodo de septiembre de 2020 0
junio de 2022, solicito informe que pendientes se tienen de cada uno de los contratos o pedidos en cuanto
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o la formalización de entrada y saiida de cada uno de los bienes, de cada uno de los contratos o pedidos
generados.

Datos complementarios: Oficina de la Titular del Sistema Nacíonal Para el Desarrollo Integral de la Familia
Organo Interno de Control Direccíón General de Pecursos Materiales y Servicios Generales Dirección de
Adquisiciones y Almacenes." (sic).

Se informa que del periodo de septiembre de 2020 a junio de 2022, no se tíenen vales pendientes por
formalizar. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo anteriormente fundado y motivado, amablemente le solicito sea sometida al Comíté de
Transparencía del SNDIF, en la sesión EXTPAOPD?NAPIA respectiva, la CLAS?FICAC?ON DE INFOPMACION
como CONFIDENC?AL de la ínformación señalada en el punto segundo del preserite oficio, así como
también, se someta a consideración y aprobación del Comíté de Transparencia del SNDIF, la modalidad de
entrega de la información de CONSULTA DIPECTA en atención a los príncípios de Máxima Publicidad y
Transparencia, en los términos antes señalados."

Por otra parte, mediante oficío 206.000.00/794/2022, la Dirección General de Enlace Interinstitucional, dío
respuesta a la solicitud de ínformación de mérito, en la que refirió lo siguiente:

3
(L

C>.
º' ='?""

Al respecto, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 26 del Estatuto Orgánico del Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral dela Familia, leinformo que, después de haber realizado una búsqueda
exhaustiva en los archivos de esta Dirección General, durante el periodo solicitado se tiene el registro de
un total de 190 donativos, señalados en la relación anexa; y la autorización de 775 transferencias de
donativos a diferentes Sistemas Estatales y Municipales DIF, así como a otras instituciones
gubernamentales.

En relación con el rubro relativo a la evidencia documental, hago de su conocimiento que, de conformidad
con lo establecido en el artículo 26 del Estatuto Orgánico del SNDIF, así como en los Lineamientos de

ional para el Desarrollo Integral de la Familia, los documentos
requeridos para los trámites de donativos y trasferencias son los siguientes:

Donativos" deberá acompañarse de una relación en papel membretado y debidamente firmada, en el que
se describan los bienes a donar en favor del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, la
calve del artículo conforme al SAT, la cantidad de cada bien, precio unitario e importe total, así como el
domicilio, PFC y nombre del representante legal." Asimismo, se integrará la Declaración de Procedencia
de Bienes, así como la Constancia de Trámite de Donación". -----------------------------------------------------------

Transferencias "... solicitud escrita por parte del rí?qcurerít?e, que demuestre la necesidad de la obtención y
el detalle de los bienes requeridos en original y tratándose de persona moral impresa en papel
membretado, en la que se identifique el domicilio y el cargo que ostenta en la sociedad, organización,
institución u organismo? y tratándose de persona física en papel simple anexando copia de identificación
oficial y comprobante de domicilio. De igual manera? se anexará el documento de transferencia de bienes
debidamente requisitado y autorizado.
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En virtud de lo anterior, dícho marco Jurídico no contempla evídencía fotográfica y refiere que las
evidencías de las entradas y salidas del almacén son de competencia de la Dirección General de Pecursos
Materíales y Servicios Generales

Destaco a su atención que la evídencía documental solícitada contiene datos personales susceptibles de
resguardo, como nombres, domícilios particulares, correos electrónícos personales, rfümeros telefónicos,
números celulares, firmas, huellas dactilares, ímágenes fotográficas de menores y Pegistro Federal de
Contribuyentes.

Por consíguiente, se solicita que el Comité de Transparencía del Sistema Nacíonal para el Desarrollo,
Integral de la Familia, analice dícha documentación y determine la clasíficación de los datos personales
referidos como información confidencíal, en térmínos de lo dispuesto en el artículo 113 de Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para lo cual se remite anexo una muestra de cuatro
expedientes de donativos recibídos, así como cuatro expedientes de transferencias realizadas, uno por
cada año solicitado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por otra parte, de conformidad con el Artículo 141, párrafo quinto, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, que a letra refiere, "La información deberá ser entregada sin costo, cuando
implique la eotrex;2a de no más de veinte hojas simples. [...]. y toda vez que la información solicitada consta
de un total de 7,710 hojas simples, se pone a su disposición, previo pago de derechos de reproducción, y de
elaboración de la versión pública de los documentos de mérito, la cantidad de 7,690 hojas, cifra que no
conside'ra las veinte hojas simples que por ley le corresponden.

Pespecto a la justificación fundamentada y motívada de la distríbución para cada uno de los bienes
recibídos de las donaciones, esta se encuentra en el Capítulo Vl. "Dísposícíones Genérales" numerales (m)
y VII.4 "En caso de Transferencias": Vll L4 "Transferencías de bienes paso 3 de los Lineamientos de Donativos
y Transferencias en el Sistema Nacíonal DIF. (sic)

í)or último y de conformidad con la normatividad referi«aa, la persona servidora pública responsable de
autorizar la distribución de los bienes en beneficio de la población sujeta de asistencia social, es la títular
de la Dirección General de Enlace Interínstitucional, siendo la Lícda. Mariana Perla Pojas Martínez, en el
período comprendido de enero 2019 a septiembre 2021; y la Licda. Alma Mireya Navarro Cruz, de
septiembre 2021 a la fecha.

Cabe señalar que las transferencias de donativos son de carácter público, por lo que dicha información se
puede consultar en la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual se actualiza cada seis meses, en
cumplimíento a lo establecido en los Lineamientos de Actualización de l nformación del SIPOT, publicados
por el Conse'3o Nacional de Acceso a la Información Públíca, con número CONAIP/SNT/ACUEPDO/OPDOI-
15/12/2017-08.

Fínalmente, es preciso referir lo establecido por el criterío emitido por el Pleno del Instituto Nacional de la .1'
Información 2/18 "Gratuídad de las primeras veinte hojas simples o certificadas" que a la letra establece lo 1'u
siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Círatuidad de las prímeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la erít?reqa de los datos personales

7a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo.sea tl1,
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Atendiendo a lo previo, se pone a su disposición previo pago de derecos de reproducción un total de
7,710hojas, restando ya la cantidad de 20 a la totalidad de 7,690, esto con la finalidad de realizarla versión
pública correspondiente derívada de la clasificación de los datos personales."

Enseguida se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la documentación
requerida:

Artículo 7. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo necesario en e/ ámbito federal,
para garantizar el derecho de acceso a la Información Pública en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo yJudicial, órganos autónomos, partidos
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos previstos por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparencia y Acceso a la
nformación Pública. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 9. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a la información y proteger los datos
personales que obren en su poder los citados en el artículo 7 de la presente Ley.

Artículo 76. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en reIación con éstos,
deberán cumplir, con /05 obligaciones establecidas en /05 leyes de la materia y en /O Ley General.

De Ia lnformación Confidencial

Artículo 113. Se considera información confidencial.'

?:
í

Por eríde, toda aquella información que atañe a una persona física identificada o identificable queda
comprendida en el concepto de dato personal y, por revest?ir el carácter de confidencial, no puede ser

difundida por las dependencias y entidades, salvo que haya mediado el consentimiento e'xpreso de los
titulares de la información. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre. El nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho
subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física identificada e identificable, siendo que
en el presente caso se relaciona con el carácter de recurrerte en un recurso de revisión substanciado en la
Ponencia de cuenta, o en la documentación accesoria que tiene relación con tal situación; por tanto, se
considera un dato personal confidencial en términos de la fracción l del artículo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública

Domicilio partícular. Conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el
lugar en donde resiae habitualmente una persona física. Por erírae, el domicilio de particulares debe
clasificarse como confidencial, pues se trata de cin dato que permite su identificación, ya que se U.a"ta dec ítpk
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un medio de localización dírecta, por tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su
esfera privada, cuya difusión podría afectar su intimidad. En consecuencia, se consídera que es un dato
personal confidencial en términos dela fraccíón l del ordinal 113 de la Ley Federal de Transparencia yAcceso
a la Información Pública. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Correos electrónicos personales. La dirección electrónica de la cuenta de correo electrónico que utilizan
habítu.'ílmente los particulares en sus comunicaciones privadas, puede contener en su integración de
forma voluntaria o involuntaria información acerca de su titular, como son nombre y apellidos, fecha de
nacimiento, país de residencía (en razón del dominio utilizado), o sí ésta se integra de una denomínación
abstracta o una combinación alfanumérica, y se utiliza vinculada con una contraseña para acceso a
servicios, bancarios, financieros, seguridad socíal o redes sociales, proporcíonado para un determinado fín,
por lo que dicha cuenta debe considerarse como dato personal, en términos de la fracción l del numeral
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. -------------------------------------------

Teléfono celular. El número de teléfono particular es el número que se asigna a un teléfono (ya sea fijo o
móvil), cuyo interés de adquirír es propia de su titular, por lo que pertenece a la esfera privada del mismo,
así pues, éste permite localizar a una persona física identificada o identifícable, por lo que se considera un
dato personal confídencial conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fraccíón I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública. --------------------------------------------------------------------------

Fírma. La firma es un conjunto de rasgos propios de su titular, los cuales buscan que la firma no pueda ser
reproducida por otra persona; así que se considerará información confidencíal cualquíer información
concerniente a una persona física ídentificada o identificable, por lo que, en principio, la firína es un dato
personal que identifica o hace ídentificable a su titular, aunado a que ésta es utílizada como una prueba
del consentímiento y aprobación por parte de una persona, motivo por el cual debe ser resguardada. Por
lo tanto, se considera que es un dato personal confidencial en términos de la fracción I del numeral 113 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. --------------------------------------------------

Huellas dactilares. La huella dactílar es la ímpresión visíble o moldeada que produce el contacto de las
crestas capilares de un dedo de la mano sobre una superficie. Por tanto, sin duda, se considera que es una
característica individual que se utílíza como medio de ídentificacíón de las personas, y por ende, constituye
un dato personal. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En el caso concreto, las huellas dactílares que se contienen en los documentos que forman parte de los
expedientes, corresponden a la persona ex servidora pública del so3eto obligado. De este modo, ya que se
puede identifícar perfectamente a dicha persona a través de su nombre, la difusión de sus huellas dactilares
no resulta necesaría, por lo tanto, no es procedeote su entrega. --------------------------------------------------------

La fotografía constituye la reproducción fiel de la ímagen de una persona. Obtenida en papel a través de la
impresión en un rollo o placa por medio de una cámara fotográfica, o en formato digital, que constítuye la
reproducción fiel de las imágenes captadas. Por eríde, constituye el primer elemento de la esfera personal
de todo índividuo, en tanto funge como un instrumento básíco de identificación y proyección exterior, y es )-
un factor imprescindible de reconocímiento como su3eto individual; por lo tanto, es un dato personal en
térmínos del artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Pegistro Federal de Contríbuyentes. En relación con el Pegistro Federal de Contribuyentes, cabe señalar que
ese registro es un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar previamente, con otros
datos fehacientes, la identidad de la persona y su fecha de nacimiento, eotre otros; lo anterior, a través de
documentos oficiales como el pasaporte y el acta de nacimiento.

Ahora bien,las personas tramitan su inscripción en el Pegistro con el único propósito de realizar, mediante
esa clave de ídentificación, operacíones o actividades de naturaleza fiscal. -----------------------------------------

Al respecto, en el artículo 79 del Códígo Fiscal de la Federación se establece que utilizar una clave de
registro no asignada por la autorídad se constituye como una infracción en materia fiscal. Lo anterior, toda
vez que dicha clave tiene como propósito hacer identíficable a la persona respecto de una situación fiscal
determinada. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En ese sentido, el Pegistro Federal de Contribuyentes, vinculado al nombre de su titular, permite identificar
la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e írrepetible y
determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que es un dato
personal de acuerdo con el artículo 113, fracción l de la Ley en la materia. -------------------------------------------

Por otra parte se analiza la propuesta de cambio de modalidad elegida por el solicitante como medio para
acceder a la información pública antes descrita: --------------------------------------------------------------------------

A este respecto, el área generadora de la información expone lo siguiente: -----------------------------------------

"...en atención a los principios establecidos en el artícu]o 8 de la Ley General de Transparencia yAcceso a
la información Pública, específicamente o los de Máxima Publicidad y Transparencia,' así como al artículo
728 de /O Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Dirección de Adquisiciones
y Almacenes, dependiente de esta Dirección GeneraI a mi cargo, informa y pone a disposición del
solicitante la información requerida bajo /O modalidad de Consulta Directa, toda vez que la reproducción
de la información sobrepasa /C7S capacidades técnicas de esta Unidad Administrativa, siendo el volumen
de la información solicitada, de aproximadamente 2,OOO hojas (6 carpetas tamaño carta de 3 pulg«?idas)
entre copias y escaneos, genemndo el uso y gasto excesivo del servicío de fotocopiado que se tiene
asignado o Ias Jefatums de Opemción y Supervisión de Almacenes mensualmente, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 137, párrafo segundo, 138 y 145 de la Ley Federal vrgente en Ir:'y materia. De
conformidad con el uso razonable y eficiente en el gasto de los servicios contratados y con fundamento
en el artículo 70 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y artículo 18 fracción I, incisos O), c) y d) de
los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Públic«?i Federal...." ---------

Por lo que tomando en consideración que el soporte documental es físico y no electrónico, y que digitalizar
los documentos para estar en posibilidad de remitirlos por medio de la Plataforma Nacional de
Transparencia (I)NT) excede la capacidad técnica de la unidad administrativa, así como la capacidad de
almacenamiento de la propia? adicional a ello no debe perderse de vista que, la capacidad máxima de
almacenamiento para atender una solicitud de acceso a la información pública es de 20 MB.

l

lí
:l

;
iNi

}

',,
ñ

;' 9g'2,:IF 13y:éñ
-?' ?
7



COMITÉ DE T!:2ANSPAPENCIA

SALUD l SNDIF
rL húbAnIxowpO isl1lúhht

DÉCIMA SEGUNDA EXTPAOPDINAPIA 2022

10 DE AGOSTO DE 2022

Derivado de lo anterior se consídera oportuno el cambio de modalidad propuesto por la Díreccíón General
de Pecursos Materiales y Servícios Generales, en ese sentido la consulta dírecta cumple los principios de
máxima publicídad y transparencia.

Licda. Maríbel Purz López, Secretaria Técnica, es cuánto Suplente del Presidente del Comité.

Lcda. Esperanza Flores Torres, Suplente del Presídente del Comité, en uso de la voz, pregunta a los
integrantes del Comité si tienen algún comentario, por lo que al no haber comentario, solicito a la Licda.
Maribel Puíz López, Secretaria Técníca, proceda a someter a consideracíón de los integrantes de est?e
Comité la propuesta de Acuerdo relatíva a la clasificación que se propone.

Licda. Maribel Puíz López, Secretaria Técníca, claro que sr Lcda. Esperanza Flores Torres, Suplente del
Presidente del Comíté, por lo que se somete a los integrantes del Comité, mísmo que lo aprobaron por
unanimidad, y se emíte el síguiente:

-------?-------------- -------'----------------------------- A Cl-' ?iª:IDO ---------?-------------------------------------"""--?-----??---

. ------------------?------------------?-----------SNDIF/C-I/O-i/E:'ª."i.l2/a"a.=?02.2-----------------------------?--'----------------?--

PQIMEQO. Que el Comité de Transparencia del Sístema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familía
es competente para resolver respecto del presente asunto de conformidad con los artículos 64, 65, fracción
II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEC;UNDO. Se confirma la clasificación de los datos personales' contenidos en los expedíentes de
donaciones, por tratarse de información de acceso restringido en su modalidad de confídencial, de
conformidad con lo establecido en la fracción I, del artículo 113 de la Ley Feaeral de Transparencia y Acceso
a la Información Pública. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

TEPCEPO. Se aprueba la elaboracíón de la versión pública de la documentación solicitada, por encontrarse
apegada a derecho, atendiendo a los razonamíentos expresados en la presente resolucíón.

CUAPTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 136 de la Ley Federal de Transparencía y Acceso
a la Información Pública, se aprueba el cambio de modalidad hecha vaIer por la Dirección General de
Pecursos Materiales y Servicios Cíenerales, por lo que la persona solicitante de la ínformación podrá acceder
mediante CONSULTA DIRECTA. Lo anterior cumple con los princípios de Máxima Publicidad y
Transparencia, en los térmínos antes señalados. ---------------------------------------------------------------------------

QUINTO. Se aprueba la elaboración de la versión pública de la documentacíón solicitada por la Dirección
General de Enlace Interínstítucional, por encontrarse apegada a dereco, atendiendo a los razonamientos
expresados en la preserit?e resolución, tomando en consideración lo estipulado por el criterio emitido por
el Pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información 2/18 "Gratuídad de las primeras veinte hojas
simples o certificadas" poniendo a disposición la docu mentación prevío pago de derechos de reproducción
un total de 7,710 fojas, y restando la cantidad de 20, quedando un monto final, de 7,690 fojas. 3í$

Lcda. Esperanza Flores Torres, Suplente del Presidente del Comité en uso de la palabra: Y como siguiente (,,=
punto tenemos el 4. ANÁL?SIS DE LA CLASIF?CACIÓN DE INFOí:2MACIÓN EN SU MODALIDAD DE
CONF?DENCIAL, DE EXPEDIENTES DE ALTAS Y BAJAS DE LOS BIENES, SOLICITADO POP LA DlPEeClÓN
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GENa:2AL DE PECUPSOS MATEPIALES Y SEPV?CIOS GENEPALES, PESPECTO A LA SOLICITUD DE
INFOPMACIÓN PÚBLICA CON NÚM EPO DE FOLIO 330028822000335; porlo que se presenta a continuación:

1. La Unidad de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, recibió la
solicitud de información pública con número de folio 330028822000335, el día Ol de julio de 2022, en la
que reqoiereo lo siguiente:

"En relación al activo fijo con el cual cuenta el Sistema Nacional Para el Desarrollo Integral de la Familia,
solicito informe por año, evidencia documental del número de altas y nombre del bien, de enero de 2018 a
junio de 2022, así mísmo solícito, por año y evidencía documental del mismo periodo enero de 2018 a junío
de 2022, las bajas delos bíenes que se hal!an realízado. Solicito total de bienes por año con los que ha contado
y cuenta el Sistema Nacional Para el Desarrollo Integral de la Familia, años 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.
Solicito evídencia documental de las bajas que ha realizado el SNDIF, de bienes del periodo de eríero de 2018
a junio de 2022. Solicíto evidencia documental del total de bienes que se tienen pendiente para baja el SN DIF,
a junio de 2022. Solicito número de servídores públicos, nombre, cargo, horario, fecha de ingreso al SNDIF,
cuántos de estos son de estructura, honorarios, base y tipo de contratación. De todo el personal que labora
en el almacén del SN DI F solicito, informe de qué manera justifican horario de entrada y salida.

Datos complementarios: Ofícina de la Títular del Sistema Nacional Para el Desarrollo Integral de la Familía
Órgano Interno de Control Dirección General de Pecursos Materiales y Servícios Cienerales Dirección de
Adquisicíones y Almacenes" (síc)

2. La Dirección General de Pecursos Materiales y Servicios Geoerales, da respuesta a la solicitud de
información pública con número de folio 330028822000335 con Oficio No. 273.000.00/660/2022, de fecha
20 de julio de 2022, en los siguientes términos:

"Por medio del preserí1?e, en seguimiento al oficio 273.000.00/0612/2022 y en relación al oficio
273.100.00/0711/2022 de fecha 19 de julio de 2022, signado por la titular de la Dirección de Adquisiciones y
Alm iona a esta Di ales,
información respect?o a la solicitud número 330028822000335, cuya copia simple se adjunta al presente,
para su pronta refererícia. -------------------------------------------------------------------------------------------------- ----

Al respecto, con fundamento en los artículos 100, 106 fracciones I, 108, 111 y 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Pública y a los artículos 97, 98 fracción 1, 106 y 108 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; tengo a bien informar lo siguiente:

Primero.- Que se transcribe la solicítud 330028822000335:

[Se transcribe la solícítud de información pública] (sic).

Segundo.- Que en vista que la solicitud contiene aerítro de la misma, diversos requerimientos, se procede
a contestar cada uno de ellos, siendo el primero de estos el siguiente:

"En relación C7/ activo fijo con el cual cuenta el Sistema Nacjonal Pam el Desarrollo Integral de Ir:i Familiío,

solicito informe por año, evidencia documental del número de altas y nombre del bien, de enero deÓ 18
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a junio de 2022, así mismo solicíto, por año y evidencia document«?il del mismo periodo enero de 2018 o
junio de 2022, las bajas de los bienes que se hallan realizado.

Solicito evidencia documental de las bajas que ha realizado el SNDIF, de bienes del periodo de enero
de 2018 a junio de 2022. Solicito evidencia documental del total de bienes que se tienen pendiente pam
baja el SNDIF, o junio de 2022..." (sic).

Se informa que en atención a los príncipios establecidos en el artículo 8 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la ínformación Pública, específicamente a los de Máxima Publicidad y Transparencia; así como
al artículo 128 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacíón Pública, la Dirección de
Adquísicíones y Almacenes, dependíente de esta Direccíón General a mi cargo, informa y pone a
disposicíón del solícitante la ínformación requerida bajo la modalidad de Consulta Directa, toda vez que la
reproduccíón de la ínformación sobrepasa las capacidades técnicas de esta Unidad Adminístratíva, siendo
el volumen de la ínformación solícítada, de aproximadamente 3,817 hojas (8 carpetas tamaño carta de 3
pulgadas) erít?re copias y escaneos, generando el uso y gasto excesívo del servicío de fotocopiado que se
tíene asignado a las Jefaturas de Operacíón y Departamento de Control de Inventarios, mensualmente; sin
perjuicio de lo establecído en los artículos 137, párrafo segundo, 138 y 145 de la Ley Federal vidente en la
matería. De conformidad con el uso razonable y eficiente en el gasto de los servicíos contratados y de
acuerdo con la Ley Federal de Austeridad Pepublicana, artículo 10 y en el artículo 18 fracción I, íncisos a), c)
y d) de los Lineamíentos en materia de la misma Ley. --------------------------------------------------------------------

Aunado a lo anterior, se realizan las síguientes precisiones respecto a la información solícitada: --------------

a) Que la Dirección de Adquisiciones y Almacenes indica que los expedientes de los procedimientos
referidos en el punto anterior, contíenen datos personales consistentes en: ----------------------------------------

Identificaciones oficiales (INE). Información contenida en Acta Admínistrativa (Domícilio de persona física,
clave de elector, clave única de registro de población, número de cuenta bancaria, clabe interbancaria,
cédula de ídentifícación fiscal y acuse único de inscripción al registro federal de contribuyentes). CLABE
(Clave Bancaria Estandarizada). Pegistro Federal de Contribuyentes de personas físicas. Constancia de
situación fiscal. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por tal motivo, desde este momento es menester clasificar como confidenciales los datos personales
mencionados, en términos del artículo 97, 98, fracción 1, 108, 113, de la ley federal en materia de
Transparencia; así como en el lineamiento noveno y trigésimo octavo en relación con el Quincuagésimo
sexto de los "Líneamíentos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones Públicas". Con la finalidad de atender la preseríte solicitud de
información en todos y cada uno de sus requerimientos, dentro de los términos y plazos establecídos en
el reglamento interno y leyes vigentes en la materia. --------------------------------------------------------------------

h
b) Que en relación al punto anterior, la Dírección de Adquisiciones y Almacenes ha informado que pa
proporcíonar la información pública bajo la modalidad de Consulta Directa, se requiere observar rl?
establecido en el Capítulo X "De la Consulta Directa", lineamientos Sexagésimo séptimo, Sexagésimo
octavo, Septuagésimo, Septuagésimo primero, Septuagésimo segundo y Septuagésimo tercerÓ de los =n
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"Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
elaboración de Versíones Públicas". -------------------------------------------------------------------------------------------

En este sentido, se informa al peticionario que la consulta directa de los expedientes físicos a que alude
en la solicitud, se encuentran a su dísposíción en la Subdirección de Almacenes, con domicilio ubicado en
Avenida México-Coyoacán, número 278, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, código postal
03310, en la Ciudad de Méxíco. Precisando lo siguiente:

Que cuando se acuda a realizar la consulta directa, el autorizado deberá de presentar conforme a lo
ordenado en el ar'Uículo Septuagésimo, fracción Vl, inciso f) de los "Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasifícación de la Información, así como para la elaboracíón de Versiones Públicas", una
dentifícación oficíal y copia sim ple de la misma para cote3o y registro del particular autorizado para realizar
la consulta directa; Así como presentarse con cubre bocas, recomendando además de este, el uso de careta
o lentes de proteccíón. Precísando al solicitante que con fundamento en el Artículo 130, párrafo tercero de
la Ley Federal vigente en la materia, no se requiere acreditar interés alguno sino únicamente, cerciorarse
de que el particular autorizado es quien se presenta a la consulta dírecta.

Que la consulta directa podrá efectuarse el día 10 de agosto del año 2022 en un horarío comprendido de las
10:00 horas a las 14:00 horas, consíderando la extensión y volumen de la información a consultar.

Que la persona designada como contacto para realizar la diligencia por parte de la Dirección de
Adquisiciones y Almacenes es el Lic. Leobardo Catalán Torres, Subdirector de Almacenes e Inventarios,
persona que podrá localizar en la ext. 5740 y en el correo electrónico leobardo.catalan@dif.gob.mx, en el
mismo horario antes señalado. ---------------------------------------------------------------------- --- ------- - ---- -- -

Que se cuenta con las instalaciones y mobiliario adecuado, así como también con los Extintores de Fuego
pertinentes, para asegurar la integridad del documento consultado y para proporcionar al solicitante las
me3ores condiciones para consultar la información.

Que se considera necesario contar con personal y equipo de vigilancia para implementar el plan de acción
contra robo y vandalismo. I')or lo anterior se hace del conocimiento a la Unidad de Transparencia de est?e
organismo que en el momento oportuno, se solicitará a la Dirección de Administración Patrimonial, se
asigne personal de vigilancia con el equipo correspondiente, con la finalidad de garantizar la integridad de
la información a consultar. ------------------------------------------------------------------- ------ ---------------------------

Tercero.- Pespecto al segundo requerimiento:

"...Solicito total de bienes por C7ñO con los que ha contado y cuenta el Sistema Nacional Para el Desarrollo
Integral de la Familia, años 20l8, 2019, 2020, 2027 y 2022..." (sic).

(,,=

??'- !/

Il.xlsx", la totalidad de los bienes con los que cuenta el SNDIF, en el periodo del 2018 al 2022

http://portal.dif.gob.mx/sipot/DGPMSG/LISTADOS MAESTPOS 1819 20 21.xlsx
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Cuarto.- Pespecto al tercer requerímiento:

"...Solicito número de servidores públicos, nombre, cargo, horario, fecha de ingreso al SNDIF, cuántos de
estos son de estructura, honorarios, base y tipo de contratación. De todo el personal que labora en el
almacén del SNDIF solicito, informe de qué manera justifican horario de entrada y salida.

Datos complementarios: Oficina de la Titular del Sistema Nacional Para ?e/ Desarrollo Integral de la
Familia Órgano Interno de Control Dirección General de r:!ecursos Materiales y Servicios Generales
Dirección de Adquisiciones yAlmacenes" (sic).

Al respecto, esta Direccíón General a mi cargo se DECLAPA INCOMPETENTE para atender dicho
requerimíento toda vez que, con fundamento en el artículo 37 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia, no está dentro de nuestras facultades y atribuciones el conocer
respecto de los asuntos de la Dirección General del Pecursos Humanos.

Por lo anteriormente fundado y motivado, amablemente le solicito sea sometida al Comité de
Transparencia del SNDIF, en la sesíón EXTPAOPDINAPIA respectíva, la CLASIFICACIÓN DE INFOPMACIÓN
como CONFIDENC?AL de la ínformación señalada en el punto segundo del presente oficio, asr como
tambíén, se someta a consideración y aprobación del Comité de Transparencía del SNDIF, la modalidad de
eotreqa de la ínformación de CONSULTA DIPECTA en atención a los princípios de Máxima Publicidad y
Transparencía, en los térmínos antes señalados". --------------------------------------------------------------------------

Enseguída se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la documentación
requerida:

Artículo 7. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer Io necesario en eI ómbito federal,
pam garantizar el derecho de acceso a la Información Pública en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo yJudicial, órganos autónomos, partidos
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos previstos por Ia
Constitución PoIítica de los Estados Unidos Mexicanos y ]a Ley Genera] de Transparencio y Acceso o la
Información Pública. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artrculo 9. Son sujetos obligados o tr«:insparentar y permitir el acceso a la información y proteger los datos
personales que obren en su poder Ios citados en el artículo 7 de Ia presente Ley.

Artrculo 76. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos,serán
}deberóin cumplir, con /05 obligaciones establecidas en /05 Ieyes de la materi«?i y en la Ley General.

C,=
De la Información Confidencial !

ñ
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Artrculo 773 Se considera información confidencial.'

/. La que contiene d«:itos personales concernientes o una persona física identificada o identificable;

Por enae, toda aquella informacíón que atañe a una persona física identificada o identificable queda
comprendida en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de confidencíal, no puede ser
dífundida por las dependencias y entidades, salvo que haya mediado el consentimiento expreso de los
titulares de la información.

Versión pi.:iblica de la Credencial de Elector, ÚNICAMENTE DEJANDO VISIBLE SUS NOMBPES.

Credenciales de eIector. Al respecto, el artículo 131 del Ley General de Instituciones y Procedimíentos
Electorales señala que el ahora Instituto Nacional Electoral debe expedir a los ciudadanos la credencíal
para votar, documento indispensable que les permite ejercer el derecho de voto.

Ahora bien, en relación con la información contenida en las credenciales para votar, cabe señalar lo
dispuesto en el artículo 156 del citado ordenamiento legal:

Artículo 756.

7. La credencial para votar deberói contener, cuando menos, los siguientes datos del elector.'

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En COSO de los ciudadanos
residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento.
Aquellos que nacieron en e/ extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la
entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean
mexicanos, señu?ílará /O de su elección, en defrnitiva; b) Sección electoral en donde deberá votar el

sidentes en el extranjero no será necesario incluir este
requisito; c) Apellido paterno, «?ipellido materno y nombre completo,' d) Domicilio; e) Sexo,' f) Edod y año de
registro; g) Firma, huella digital y fotografía del elector,' h) Clave de registro, y i) Clave Única del Pegistro
de Población. -------------------------

2. Además tendrá.' -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

0) Espacios necesarios para m«:.ircar año y elección de que se trate; b) Firma impresa del Secretario
Ejecutivo del Instituto; c) Año de emisión; d) Año en el que expir«:i su vigenci«?i, y e) En el COSO de la que se
expida aI ciudadano residente en el extranjero, la leyenda"Para Votar desde el Extran)ero".

,l'
«w

0

3. A rnóís tardar el último día de enero del año en que se celebren los elecciones, los ciudadanos cuyr:i
credencial para votar hubjera sido extmviada, robada o sufrido deterioro grave, deberán solicitqr suqr

reposición ante /ü oficina del Registro Fedeml de Electores correspondiente o su domicjlio. X
ñ
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4. Con relación o su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que aparezco visible en el
formato de su credencial para votar o de manem oculta, conforme o los mecanismos que determine e/
Consejo Ceneml. ----------------------------------

Igualmente, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, se encuentran publicadas las
características de la credencial para votar. La credencíal para votar contíene diversa información que, en
su conjunto, confígura el concepto de dato personal prevísto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como:
domicilio, edad y año de reqistro, firma autógrafa, huella digítal, fotografía del elector y clave de rer:gístro.

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaría de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta
bancaria y/o CLABE ínterbancaria de particulares es informacíó-n confídencíal, al tratarse de un conjunto
de caí'acteres numérícos utilizados por los grupos financíeros para identifícar las cuentas de sus clientes, ,a

través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrímonio y realizar diversas
transacciones; por tanto, constítuye información clasifícada con fundamento en los artículos 116 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública. ---------------------------------------------------------------------------------Í-----------1

Pegistro FederaI de Contribuyentes. En relacíón con el Pegístro Federal de Contribuyentes, cabe señalar
que ese registro es un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar prevíamente, con
otros datos fehacientes, la identidad de la persona y su fecha de nacimiento, eot?re otros; lo anterior, a t?ravés
de documentos oficíales como el pasaporte y el acta de nacimiento.

Ahora bien, las personas tramitan su ínscrípción en el Pegistro con el único propósito de realizar, mediante
esa clave de ídentiÍicación. ooeraciones o activídades de ne'iturmeza fisc,:íl -----------------------------------------clave de identífícación, operaciones o activídades de naturaleza fiscal.

Al respecto, en el artículo 79 del Códígo Fiscal de la Federacíón se establece que utílízar una clave de
registro no asignada por la autoridad se constituye como una infraccíón en materia fiscal. Lo aríI?erior, toda
vez que dicha clave tiene como propósito hacer identifícable a la persona respecto de una situación físcal
determinada. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En ese sentido, el Pegistro Federal de Contribuyentes, vinculado al nombre de su títular, permite identificar
Ia edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y
determina justamente la identificacíón de dicha persona para efectos fiscales, por lo que es un dato
personal de acuerdo con el artículo 113, fraccíón l de la Ley en la materia.

Constancia de situacíón fiscal. Conforme a lo publicado por la Secretaria de Hacíenda y Crédito Público en
5 de enero de 2022, en el Anexo 1, Apéndice B, Inciso l la Constancia de Situación Fiscal contiene cuando
menos lo siguiente: -j-
a) Pegístro Federal de Contribuyentes (PFC), b) código QP, C) Domicilio del contribuyente, d) Activídad
Económicas, e) Pégimen del Contribuyente, f) Obligaciones Fiscales, g) Sello Digítal del emísor.

Que en la Pesolución PPA 7502/18, el INAI advierte que el sello dígital es el conjunto de datos asociados al
emisor y a los datos del documento, por lo tanto, es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad

ñ
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en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un merísaje ha sido alterado y quién es el autor
del documento. Sirve para dar validez fiscal al documento por parte del Servicio de Administracíón
Tributaria. --------------------------------------------------------------------------------------------- --- -------- - - - -

El sello digital es una serie de caracteres que se forma como resultado de encriptar la información de la
cadena original del comprobante, lo que hace que este último sea infalsificable, ya que cualquier cambio
en los datos qeoerarra un sello diferente aloriginal. ----------------------------------------------------------------------

De acuerdo con lo señalado, y toda vez que da r a conocerlos elementos dela clave dela factu ra electrónica
permitiría identificar datos personales de quien la emitió, se concluye que dicha información debe
considerarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencía
y Acceso a la Información Pública, por lo que su clasíficación resulta procedente. --------------------------------

Que en la I?esolución PPA 7502/18, el INAI adverte que el código QP (del ínglés Quick Pesponse Code,
código de respuesta rápida) es la evolución del código de barras. Es un módulo para almacenar
información en una matriz de puntos o en un código de barras bidimensional, el cual presenta tres
cuadrados en las esquinas que permiten detectar la posición del código al lector. -------------------------------

Los códigos QP almacenan información y están adaptados a los dispositivos electrónicos como
Smartphone o tabletas, permitiendo descifrar el código y trasladarlo directamente a un enlace o archivo,
decodificando la información encriptada, por lo que podrían dar acceso a la información relativa a una
persona física o moral que únicamente incumbe a su titular o personas autorizadas para el acceso o
consulta de la misma, por lo que resulta procederíte su clasificación, con fundamento en la fracción 1 del
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pública. --------------------------------

Por otra parte se analiza la propuesta de cambio de modalídad elegida por el solicitante como medio para
acceder a la información pública antes descrita: --------------------------------------------------------------------------

A este respecto, el área generadora de la información expone lo siguiente' -----------------------------------------

"...Se informa que en atención o los principios establecidos en el artículo 8 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Público, específicamente a los de M«5xima Publicidad y
Transparencia,' así como al artículo 728 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a /O Información
Pública, la Dirección de Adquisiciones y Almacenes, dependiente de esta Dirección General o mi cargo,
informa y pone o disposición del solicitante la información requerida bajo la modalidad de Consulta
Directa, toda vez que la reproducción de la información sobrepasa las capacidades técnicas de esta
Unidad Administrativa, siendo el volumen de Ia información solicitada, de aproximadamente 3,817 hojas
(8 carpetas t«:ímaño carta de 3 pulgadas) entre copias y escaneos, generando el uso y gasto excesivo del
servicio de fotocopiado que se tiene asignado a las Jefaturas de Operación y Depart«:imento de Control
de Inventarios, mensualmente; sin per?juicio de lo establecido en los artículos 13l párrafo segundo, 738 y
745 de la Ley Federal vidente en /O materia. De conformidad con el uso razonable y eficíente en el gasto
de los servicios contratados y de acuerdo con /O Ley Federal de Austeridad r:!epublicana, artículo 70 y en
el artículo 78 fracción 1, incisos a), c) y d) de los Lineamientos en materia de la misma Ley .." ---------------
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Por lo que tomando en consíderacíón que el soporte documental es fisico y no electrónico, y q ue digitalízar
los documentos para estar en posibilidad de remitirlos por medio de la Plataforma Nacíonal de
Transparencia (PNT) excede la capacidad técnica de la unídad administrativa, así como la capacidad de
almacenamiento de la propia; adicional a ello no debe perderse de vísta que, la capacidad máxima de
almacenamiento para atender una solicitud de acceso a la informacíón pública es de 20 MB.

Derivado de lo anterior se considera oportuno el cambio de modalidad propuesto por la Dirección General
de Pecursos Materiales y Servicios Generales, en ese sentido la consulta directa cumple los principios de
máxíma publícidad y transparencia.

Lícda. Esperanza Flores Torres, Suplente del Presídente del Comíté, es cuánto.

Lcda. Esperanza Flores Torres, Suplente del Presidente del Comíté, en uso de la voz, pregunta a los
integrantes del Comíté si tienen algún comentario, por lo que al no haber comentarío, solicito a la Licda.
Maribel Puíz López, Secretaría Técníca, proceda a someter a consideracíón de los integrantes de este
Comité la propuesta de Acuerdo relativa a la clasificación que se propone.

Licda. Maribel Puíz López, Secretaria Técnica, claro que sí Lcda. Esperanza Flores Torres, Suplente del
Presidente del Comité, por lo que se somete a los íntegrantes del Comíté, mísmo que lo aprobaron por
unanimídad, y se emite el síguíente:

-------- ------?----------------------?---------------------- .QCU+i'=:10;-J ------------------------?------ - - - ----- -------?- - - - --- - - - - - - - -

----------------------------------------- ---------- S N DI F/CT/O 4/ E XT.1 2/20 22 ----------------- ------------------ ---- ------------ -

PPIMEPO. Que el Comité de Transparencía del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
es competente para resolver respecto del preseote asunto de conformidad con los artículos 64, 65, fracción
Il, de la Ley Federal de Transparencía y Acceso a la Información Pública.

SEGUNDO. Se confirma la clasificación de la ínformación en su modalidad de confídencíal, de la solicitud
de información pública con número 330028822000335, por tratarse de ínformación de acceso restringido,
de conformídad con lo establecido en la fracción I, del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública. -----------------------------------------------------------------------------------------------

TEQCERO. Se aprueba la elaboración de la versión pública de la documentación solícítada, por encontrarse
apegada a derecho, atendiendo a los razonamientos expresados en la preserít?e resolución.

CUAPTO. Con fundamento en lo díspuesto por el artículo 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, se aprueba el cambio de modalidad hecha valer por la Dirección General de
Pecursos Materiales y Servicios Generales, por lo quela persona solicitante de la información podrá acceder
medíante CONSULTA DIPECTA. Lo anterior cumple con los principios de Máxima Publicidad :Y.)
Transparencia, en los términos antes señalados. -------------------------------------------------------------------------- (L
Lícda. Maribel Purz López, Secretaria Técnica, en uso de la voz, y como siguiente punto tenemos el 5.
ANÁLISIS DE LA CLASIFICACIÓN DE INFOPMACIÓN EN SU -MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, DE
EXPEDI ENTES DE DONACIONES, SOLICITADO POP LA Dl PECCIÓN GENEPAL DE PECUPSOS MATEQIALES Y
SEJ2VlCIOS GENEPALES, ASÍ COMO POP LA DIPECCIÓN GENEPAL DE ENLACE INTEPINSTlTUq'ONAL,

,'Sl0i 2!922 u,3Ln41ffl, . l,'..



COMITÉ DE TPANSPARENCIA

SALUD SNDIF
tL ut.zs:ík@LLD IKI'Lal{AL

DÉCI?V?A SEGUNDA E><TPAOPDINAl?lA 2022

10 DE AGOSTO DE 2022

PESPECTO A LA SOLICITUD DE INFOQMACIÓN PÚBLICA CON NÚMEPO DE FOLIO 330028822000340; por
lo que se presenta a continuación:

1. La Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de información pública con número de folio
330028822000340, con fecha 06 de julio de 2022, en la que requíeren:

"Solicito relacíón de los donativos que ha recibído el Sístema Nacional Para el Desarrollo I ntegral de la Familía
SN DIF, de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, así como evidencia documental y fotográfica de cada una de estos
donativos, entradas al almacén, salidas del almacén y documento que justifique y compruebe la recepción
y la entrega de cada una de estas donaciones, así como justificación fundamentada y motivada de la
distribución para entrega de cada uno de los bienes recibidos de estas donaciones. Solicito nombre y cargo
del servidor público responsable que autorizo la distribución de los bienes recíbidos de las donaciones de
cada uno de los años antes mencíonados. --------------------------------------------------------------

Datos complementarios: Oficina de la Titular Sístema Nacional Para el Desarrollo Integral de la Famílía SNDIF
Órgano Interno de Control Dirección General de Pecursos Materiales y Servicios Generales Dírección de
Adquisiciones y Almacenes Subdireccíón de Almacén." (sic)

2. La Dirección General de Pecursos Materiales y Servicios Geoerales, da respuesta a la solicitud de
información pública con número de folio 330028822000340, con Oficio 273.000.00/ 664 /2022, de fecha 22
de julio de 2022, en los siguientes términos:

"E)or medio del preseríte, en seguimiento al oficio 273.000.00/0633/2022 y en relación al oficio
273.100.00/0712/2022 de fecha 20 de julio de 2022, signado por la titular de la Dirfüción de Adquisiciones y
Almacenes donde proporciona a esta Dirección General de Pecursos Materiales y Servicios Generales,
información respecto a la solicitud número 330028822000340, cuya copia simple se adjunta al preseríte,
para su pronta refereríca.

Al respecto, con fundamento en los artículos 100 y 106, fracciones 1, 108, m y 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información I)ública y a los artículos 97 y 98 fracciones 1, 106 y 108 de la Ley
F. ?íbli l

Primero.- Que se transcribe la solicitud 330028822000340:

[Se transcribe la solícitud de ínformación públical (sic).

Segundo.- Que en vista que la solicitud contiene dentro de la misma, diversos requerimientos, se procede
a contestar cada uno de ellos, siendo el primero de estos el siguiente:

"Solicito relación de los donativos que ha recibido el Sistema N«?icronal Para el Desarrollo Integral de la
Familia SNDIF, de los años 2079, 2020, 202'l y 2022. ." (sic)

I]

J
{/'j'

Pespuesta

Al respecto, se anexa en formato I)DFla relación de los donativos que ha recibido el SN DIF, en los e?Jerciqios9
2019 al 2022, a través del siguiente enlace donde se podrá consultar y descargar dicha información:

7) s
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http://portal.dif.gob.mx/sipot/DGPMSG/exístencia en el almacén de donativos.pdf

Tercero.- Pespecto al segundo requerimiento:

"C7sí como evidencia documental y fotográfica de cada una de estos donativos entradas al almacén,
salidas del almacén y documento que justifique y compruebe la recepción y la entrega de cada una de
estas donaciones"... (sic).

Pespuesta ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Pespecto a la evidencia fotográfica solicitada, se ínforma al peticionario que no se tiene registro respecto
a la misma, Sín embargo se cuenta con los vales de entrada y salída del almacén que comprueba la
recepción y entrega de los donatívos. Es a plica ble el criterio O31l7 del Pleno del Instítuto Nacional de Acceso
a la Información y Proteccíón de Datos Personales que a la letra señala:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencía y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto,
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados
deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén oblígados a
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características
físicas de la ínformación o del lugar donde se eocoeotre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la ínformación con la que
cuentan en el formato en que la mísma oí:ire en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad
hoc para atender las solicitudes de ínformación. Por otro lado, la evídencía documental y el documento
que justifica y comprueba la recepcíón y la erítrex;3a de cada una de las donaciones, consta de los vales de
entrada y los vales de salída del Almacén de Donatívos.

Es por lo anteríor que en atención a los príncipios establecidos en el artículo 8 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Pública, específicamente a los de Máxima Publícidad y
Transparencia; así como al artículo 128 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, la Direccíón de Adquisiciones y Almacenes, dependiente de esta Dirección General a mi cargo,
nforma y pone a disposición del solicitante la información requerida consistente en los vales de entrada y
salída del Almacén de donativos, bajo la modalidad de Consulta Directa, toda vez que la reproducción de
Ia información sobrepasa las capacidades técnicas de esta Unidad Administrativa, siendo el volumen de la
información solicítada, de aproximadamente 2,000 hojas (6 carpetas tamaño carta de 3 pulgadas) entre
copias y escaneos, generando el uso y gasto excesivo del servicio de fotocopiado que se tiene asignado a
las Jefaturas de Operacíón y Supervisión de Almacenes, mensualmente; sin perjuicio de lo establecido en
los artículos 137, párrafo segundo, 138 y 145 de la Ley Federal en la materia. De conformidad con el uso

r
razonable y eficiente en el gasto de los servícios contratados y de acuerdo con la Ley Federal de Austeridadl
Pepublicana, artículo 10 y en el artículo 18 fracción 1, incisos a), c) y d) de los Lineamíentos en materia de la

C,)
misma Ley.-l--------------I----------------------------------l-----------ÍÍ-l-7---l------------------------------------------------

Aunado a lo anterior, se realizan las siguientes precisiones respecto a la informacíón solicitada:
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a) Que la Dirección de Adquisiciones y Almacenes indica que los expedientes de los procedimientos
referidos en el punto anterior, específícamente los vales de entrada contienen datos personales
consistentes en: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Pegistro Federal de Contribuyentes.

Por tal motivo, desde este momento es menester clasificar como confidenciales los datos personales
mencíonados, en términos de los artículos 97, 98, fracción 1, 108 y 113 de la Ley Federal en Materia de
Transparencia; así como en el lineamiento Noveno y Trigésimo octavo en relación con el Quincuagésimo
sexto de los "Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones Públicas", con la fínalidad de atender la presente solicitud de
información en todos y cada uno de sus requerimíentos, dentro de los términos y plazos establecidos en
el reglamento ínterno y leyes vigentes en la matería.

b) Que en relación al punto anterior, la Dirección de Adquisiciones y Almacenes ha ínformado que para
proporcionar la información pública bajo la modalidad de Consulta Directa, se requiere observar lo
establecido en el Capítulo X "De la Consulta Directa", lineamientos Sexagésimo séptimo, Sexagésimo
octavo, Septuagésimo, Septuagésimo primero, Septuagésimo segundo y Septuagésimo tercero de los
"Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas". --------------------------------------------------- ---------------------------------------

En este sentido, se informa al peticionario que la consulta directa de los expedientes físicos a que alude
en la solicitud, se encuentran a su disposición en la Subdirección de Almacenes, con domicilio ubicado en
Avenida México-Coyoacán, número 278, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, código postal
03310, en la Ciudad de México. Precisando lo siguiente: ------------------------------------------------------------------

Que cuando se acuda a realizar la consulta directa, el autorizado deberá de presentar conforme a lo
ordenado en el artículo Septuagésimo, fracción Vl, inciso f) de los "Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versioríes Públicas", una
identificación oficial y copia simple de la misma para cotejo y reqistro del particular autorizado para realizar
la consulta directa: así como presentarse con cubre bocas, recomendando además de este, el uso de careta
o lentes de protección. Precisando al solicitante que con fundamento en el Artículo 130, párrafo tercero de
la Ley Federal vigente en la materia, no se requiere acreditar iríterés alguno sino únicamente, cerciorarse
de que el particular autorizado es quien se presenta a la consulta directa. ------------------------------

Que la consulta directa podrá efectuarse el día 10 de agosto del año 2022 en un horario comprendído de las
10:00 horas a las 14:00 horas, considerando la extensíón y volumen de la ínformación a consultar.

Que la persona designada como contacto para realizar la diligencia por parte de la Dirección de
Adquisiciones y Almacenes es el Lic. Leobardo Catalán Torres, Subdirector de Almacenes e Inventarios,
persona que podrá localizar en la ext 5740 y en el correo electrónico leobardo.catalan@difgob mx, en el
mismo horario antes señalado. ------------------------------------------------------------------------------------------------

}

,4]'
(/

Que se cuenta con las instalaciones y mobiliario adecuado, así como también con los Extintores de fuego
pertinentes, para asegurar la integridad del documento consultado y para proporcionar al solicitap,te ias:itaQÍ
me3ores condiciones para consultar la información.
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Que se considera necesaro contar con personal y equipo de vigilancia para implementar el plan de acción
contra robo y vandalismo. Por lo anterior se hace del conocimiento a la Unidad de Transparencia de este
organísmo que en el momento oportuno, se solicitará a la Dirección de Administración I)atrimonial, se
asígne personal de vigilancia con el equípo correspondiente, con la finalidad de garantizarla integridad de
Ia ínformacíón a consultar.

Cuarto.- Pespecto al t?ercer requerimiento:

"así como justificación fundamentada y motivada de la distribución para entrega de cada uno de los
bienes recibidos de estas donaciones'l.. (sic).

Pespuesta

Se ínforma al solicitante que la distríbución de los bienes recibídos en donacíón, se entregan de
conformidad a lo establecido en el Objeto, de los "Líneamíentos de Donativos y Transferencías en el
Sistema Nacíonal para el 'Oesarrollo íntegral de la Familía".

Quinto.- Pespecto al cuarto requerimiento:

"Solicito nombre y cargo del servidor público responsable que autorizo la distribución de los bienes
recibidos de las donaciones de cada uno de los años antes mencionados).

Datos complementarios.' Oficina de la Títula r Sistema Nacional Para el Desarrollo Integral de la Familia
SNDIF Órgano Interno de Control Dirección General de Recursos tvlateriales y Servicios Generales
Dirección de Adquisiciones yAlmacenes Subdirección de Almacén" (sic).

Pespuesta

En el periodo de eríero de 2019 al 15 de septiembre de 2021: Líc. Mariana Perla Pojas Martínez, Directora
General de Enlace Interinstítucíonal. ------------------------------------------------------------------------------------------

En el período del 16 de septiembre de 2021 al30 de junio de 2022: Lic. Alma Mireya Navarro Cruz, Directora
General de Enlace Interínstitucional. ------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo anteriormente fundado y motivado, amablemente le solicito sea sometida al Comité de
Transparencia del SNDIF, en la sesión EXTPAOPDINAPIA respectiva, la CLASIFICACIÓN DE INFOPMAC?ÓN
como .CONF1DENC1AL de la información señalada en el punto segundo del .presente oficio, .as,í .co.mo .)'.
también, se someta a consideración y aprobación del Comíté de Transparencia del SNDIF,la modalidad dLentreqa de la información de CONSULTA DIPECTA en atención a los principios de Máxima Publicidad
Transparencia, en los términos antes señalados."

3. La Dirección General de Enlace Interinstitucional, aa respuesta a la solicitud de información pública con
número de folio 330028822000340, con Oficio 206.000.00/ 794 /2022, de fecha 13 de julio de 2022, qn los

-7
síguíentes términos:
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"En atención a su oficío número 208.003.02/1026/2022, mediante el cual informa que a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia de este Organismo, se recibió la solicitud de acceso a la información
pública que se describe a continuación:

------------------------------------------------------ ?,?,007RR7';'(]00.'í40 ----------------------------------------------------------330028822000340

Solicito relación de los donativos que ha recibido el Sistema Nacional l)ara el Desarrollo Integral de la
Familia SNDIF, de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, así como evidencía documental y fotográfica de cada
una de estos donativos, entradas al almacén, salidas del almacén y docu mento q ue justifique y compruebe
la recepción y la entrega de cada una de estas donaciones, así como justificación fundamentada y
motivada de la distribución para entrega de cada uno de los bienes recíbidos de estas donaciones. Solicíto
nombre y cargo del servidor públíco responsable que autorizo la distribución de los bienes recibidos de las
donaciones de cada uno de los años antes mencionados. Datos complementarios: Oficina de la Titular
Sístema Nacional Para el Desarrollo Integral de la Familia SNDIF Órgano Interno de Control Dirección
General de Pecursos Materiales y Servicios Generales Dirección de Adquisiciones y Almacenes
Subdírección de Almacén. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

/
.?'

,,'7

Al respecto, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 26 del Estatuto Orgánico del Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia,le informo que, después de haber realizado una búsqueda
exhaustiva en los archivos de esta Dirección General, durante el periodo solicitado se tiene el registro de
un total de 190 donativos, señalados en la relación anexa; y la autorización de 775 transferencias de
donativos a diferentes Sistemas Estatales y Municipales DIF, así como a otras Instituciones
gubernamentales. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En relacíón con el rubro relativo a la evidencia documental, hago de su conocimiento que, de conformidad
con lo establecido en el ar'Uculo 26 del Estatuto Orgánico del SNDIF, así como en los Lineamientos de
Donativos yTransferencias en el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral dela Familia,los documentos
requeridos para los trámites de donativos y trasferencias son los siguientes:

Donativos "... deberá acompañarse de una relación en papel membretado y debidamente firmada, en el
que se describan los bienes a donar en favor del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia,
la calve del artículo conforme al SAT, la cantidad de cada bien, precio unitario e importe total, así como el
domicilio, PFC y nombre del represerítarite legal. Asimismo, se integrará la Declaración de Procedencia de
Bienes, así como la Constancia de Trámite de Donación, Transferencias "... solicitud escrita por parte del
requirente, que dernuest?re la necesidad de la obtención y el detalle de los bienes requeridos en original y
tratándose de persona moral impresa en papel membretado, en la que se identifique el domicilio y el ca rgo
que ostenta en la sociedad, organización, institución u organismo; y tratándose de persona física en papel
simple anexando copia de identificación oficial y comprobante de domicilio. De igual manera, se anexará
el documento de transferencia de bienes debidamente requisitado y autorizado. --------------------------------

En virtud de lo anterior, dicho marco jurídico no contempla evidencia fotográfica y refiere que las
evidencias de las entradas y salidas del almacén son de competencia de la Dirección General de I?ecursos
Materiales y Servicios Generales. Destaco a su atención que la evidencia documental solicitada contiene
datos personales susceptibles de resguardo, como nombres, domicilios particulares, correos electr,6.hicosecttí5i
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personales, números telefónicos, números celulares firmas, huellas dactilares, imágenes fotográficas de
menores y Pegístro Federal de Contríbuyentes. ---------------------------------------------------------------------------

Por consiguiente, se solicita que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familía, analice dicha documentación y determine la clasificación de los datos personales
referidos como información confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113 de Ley Federal de
Transparencía y Acceso a la informacíón Pública, para lo cual se remite anexo una muestra de cuatro
expedíentes de donativos recibidos, así como cuatro expedientes de transferencias realizadas, uno por
cada año solicitado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por otra parte, de conformidad con el Artículo 141, párrafo quinto, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, que a letra refiere, "La información deberá ser entregada sin costo, cuando
implique la entrega de no más de veinte hojas simples. [...]. y toda vez que la ínformación solicita consta de
un total de 7/710 hojas simples, se pone a su disposición, previo pago de derechos de reproducción, y de
elaboración de la versión públíca de los documentos de méríto, la cantidad de 7,690 hojas, cifra que no
considera las veinte hojas simples que por ley le corresponden. ------------------------------------------------------

Pespecto a la justificación fundamentada y motivada de la distribución para cada uno de los bienes
recíbidos de las donaciones, esta se encuentra en el Capítulo Vl. "Dísposiciones Genérenles" n umerales (m)
y Vil.4 "En caso de Transferencias", Vill.4 Transferencias de bienes" paso 3 de los Linea mientos de Donativos
y Transferencias en el Sistema Nacional DIF. Por último y de conformidad con la normatividad referida, la
persona servidora pública responsable de autorízar la dístribución de los bienes en beneficio de la
población sujeta de asistencia social, es la titular de la Dírección General de Enlace Interinstitucional,
siendo la Licda. Maríana Perla Pojas Martínez, en el periodo comprendido de eriero 2019 a septiembre 2021;
y la Licda. Alma Mireya Navarro Cruz, de septiembre 2021 a la fecha. -------------------------------------------------

Cabe señalar que las transferencías de donativos son de carácter público, por lo que dicha información se
puede consultar en la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual se actualiza cada seis meses, en
cumplímiento a lo establecído en los Lineamientos de Actualización de Informacíón del SIPOT, publicados
por el Consejo Nacional de Acceso a la Información Pública, con número CONAIP/SNT/ACUEí:!DO/OPDOI-
15/12/2017-08." (Sic)

Enseguida se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la documentación
requerída: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 7. Lo presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo necesario en el ámbito fedeml,
para garantizar eI derecho de acceso a la Información Pública en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de Ios poderes Legislativo, Ejecutivo yJudicial, órganos autónornos, partidos
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que

ireciba y ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos prevrstos por la

Constituc"ión Política de'los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transp«?irencia y Acceso o la (,)
Información Pública. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 9. Son sujetos obligados o transparentar y permitir el acceso o la información y proteger los $atos-!n-
personales que obren en su poder los cit«?idos en el artículo 7 de la presente Ley.
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ArtícuIo 16. Los sujetos oblrgados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos,
deberán cumplir, con /C7S obligaciones establecidas en las leyes de la materia y en la Ley General.

De la Inforrnación Confidencial

Artículo 113. Se considera información confidencial:

/. La que contiene datos personaIes concernientes o unci persona frsica identificada o identificabIe;

Por ende, toda aquella información que atañe a una persona físíca ídentifícada o identificable queda
comprendída en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de confidencial, no puede ser
dífundída por las dependencias y entídades, salvo que haya mediado el consentimiento expreso de los
titulares de la información.

Nombre. El nombre es uno de los atríbutos de la personalidad y la manifestación principal del derecho
subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física identificada e identificable, siendo que
en el presente caso se relaciona con el carácter de recuueríte en un recurso de revisión substanciado en la
Ponencia de cuenta, o en la documentación accesoria que tiene relación con tal situación? por tanto, se
considera un dato personal confidencial en términos de la fracción l del artículo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública. -------------------------------------------------------------------------

Domicilio particular. Conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del Código Civil Federal, el dornicilio es el
lugar en donde reside habitualmente una persona física. Por ende, el domicilio de particulares debe
clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que permite su identificación, ya que se trata de
un medio de localización directa, por tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su
esfera privada, cuya difusión podría afectar su intimidad. En consecuencia, se considera que es un dato
personal confidencial en términos de la fracción l del ordinal 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Correos electrónicos personales. La dirección electrónica de la cuenta de correo electrónico que utilizan
habitualmente los particulares en sus comunicaciones privadas, puede contener en su integración de
forma voluntaria o involuntaria información acerca de su titular, como son nombre y apellidos, fecha de
nacímiento, país de residencia (en razón del dominio utilizado), o si ésta se integra de una denominación
abstracta o una combinación alfanumérica, y se utiliza vinculada con una contraseña para acceso a
servicios, bancarios, financieros, seguridad social o redes sociales, proporcionado para un determínado fin,
por lo que dicha cuenta aebe considerarse como dato personal, en términos de la fracción l del numeral
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ------------------------------------------

Teléfono celular. El número de teléfono particular es el número que se asigna a un teléfono (ya sea fijo o
móvil), cuyo interés de adquirir es propia de su titular, por lo que perteríece a la í?sfera privada del mismo,

fasí pues, éste permite localizar a una persona física identificada o identificable, por lo que se considera un
,(' í'

dato personal confidencial conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción l de la Ley Federal de ,::

,,..t
Transparencia y Acceso a la Información Pública. ---------------------- --------------------------------------
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Firma. La fírma es un conjunto de rasgos propios de su titular, los cuales buscan que la firma no pueda ser
reproducida por otra persona; así que se considerará información confidencial cualquier informacíón
concerniente a una persona física ídentificada o identíficable, por lo que, en principío, la firrna es un dato
personal que ídentifica o hace identificable a su titular, aunado a que ésta es utilizada como una prueba
del consentimiento y aprobación por parte de una persona, motivo por el cual debe ser resguardada. Por
lo tanto, se consídera que es un dato personal confidencial en términos de la fracción l del numeral 113 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca.

Huellas dactilares. La huella dactilar es la impresíón visible o moldeada que produce el contacto de las
crestas capilares de un dedo de la mano sobre una superficie. Por tanto, sín duda, se consídera que es una
característíca individual que se utíliza como medio de ídentificación de las personas, y por ende, constituye
un dato personal.

En el caso concreto, las huellas dactilares que se contienen en los documentos que forman parte de los
expedientes, corresponden a la persona ex servidora pública del sujeto obligado. De este modo, ya que se
puede identificar perfectamente a dicha persona a través de su nombre, la difusión de sus huellas dactílares
no resulta necesaria, por lo tanto, no es procedente su entrer:2a.

La fotografía constituye la reproducción fiel de la ímagen de una persona. Obtenida en papel a través de la
impresíón en un rollo o placa por medio de una cámara fotográfica, o en formato digital, que constítuye la
reproducción fiel de las ímágenes captadas. Por ende, constituye el primer elemento de la esfera personal
de todo indíviduo, en tanto funge como un instrumento básico de identífícación y proyección exterior, , y es
un factor imprescíndible de reconocimiento como so3eto individual; por lo tanto, es un dato personaí en
térmínos del artículo 113 fraccíón I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Pegistro Federal de Contribuyentes. En relacíón con el Pegístro Federal de Contribuyentes, cabe señalar
que ese registro es un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar prevíamente, con
otros datos fehacientes, la identidad de la persona y su fecha de nacimiento, entre otros; lo anteríor, a través
de documentos oficiales como el pasaporte y el acta de nacimiento.

Ahora bíen, las personas tramitan su ínscripción en el Pegístro con el único propósíto de realizar, mediante
esa clave de identificacíón, operacíones o actividades de naturaleza fiscal.

Al respecto, en el artículo 79 del Código Físcal de la Federación se establece que utilízar una clave de
registro no asígnada por la autorídad se constituye como una infracción en materia fiscal. Lo anterior, toda
vez que dicha clave tiene como propósito hacer ídentificable a la persona respecto de una situación fiscal
determinada. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En ese sentido, el Pegistro Federal de Contribuyentes, vinculado al nombre de su títular, perrríite identificar !? ,
la edad de la persona, su fecha de nacimíento, así como su homoclave, la cual es única e írrepetible.'Ldetermina justamente la identificacíón de dícha persona para efectos fiscales, por lo que es un da
personal de acuerdo con el artículo 113, fracción l de la Ley en la materia.

por otra parte se analíza la propuesta de cambio de modalidad elegida por el solicítante como medio paraiediq
acceder a la informacíón pública antes descrita:
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A este respecto, el área generadora de la información expone lo siguiente: -----------------------------------------

"...Es por lo anterior que en atención a Ios principios estabIecidos en el artícuIo 8 de la Ley General de
Transparencia y Acceso o la información Pública, específicamente a los de Móixima Publicidad y
Transparencia; «?isí como al artículo 728 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso o la Información
Pública, la Dirección de Adquisiciones y AImacenes, dependiente de esta Dirección General o mi cargo,
informa y pone a disposición del solicitante la información requerida consistente en los vales de entrada
y salida del Almacén de donativos, bajo /C7 modalidad de Consulta Directa, toda vez que Ia reproducción
de la información sobrepasa las capacidades técnicas de esta Unidad Administrativa, siendo el volumen
de la información solicitada, de aproxim«:idamente 2,000 hojas (6 carpetas tamaño carta de 3 pulgadas)
entre copias y escaneos, generando e/ uso y gasto excesivo del servicio de fotocopiado que se tiene
asignado a las Jefaturas de Operación y Supervisión de Almacenes, mensualmente,' sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 137, párrafo segundo, 138 y 145 de la Ley Federal en la materia. De conformidad
con eI uso razonable y eficiente en el gasto de los servicios contratados y de acuerdo con la Ley Federal de
Austeridad Republicana, artículo 10 y en el artículo 18 fracción /, incisos a), c) y d) de los Lineamientos en
materia de la misma Ley. ...." ----------------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo que tomando en consideración que el soporte documental es físico y no electrónico, y que digitalizar
los documentos para estar en posibilidad de remitirlos por medio de la Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) excede la capacidad técnica de la unidad administrativa, así como la capacidad de
almacenamiento de la propia; adicional a ello no debe perderse de vísta que, la capacidad máxima de
almacenamiento para atender una solicitud de acceso a la información pública es de 20 MB ------------------

Derivado de lo anterior se considera oportuno el cambio de modalidad propuesto porla Dirección General
de Pecursos Materiales y Servicios Generales, en ese sentido la consulta directa cumple los principios de
m á x i m a publicidad y transparencia.

Lícda. Maribel Puíz López, Secretaria Técnica, es cuánto.

Licda. Maribel Purz López, Secretaria Técnica, en uso de la voz, pregunta a los integrantes del Comité si
tienen algún comentario, por lo que al no haber comentario, se somete a los integrantes del Comité,
mismo que lo aprobaron por unanimidad, y se emite el siguiente:

S I"1 'J ': U /C:T/(...

PPIMEPO. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
es competente para resolver respecto del presente asunto de conformidad con los artículos 64, 65, fracción
Il, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEGUNDO. Se confirma la clasificación de la información en su modalidad de confidencial, de la solicitud ff
l.

de información pública número 330028822000340, por tratarse de información de acceso restringido, de ji)
íconformidad con lo establecido en el arUículo 113 fracción i, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a

"'!formación Pú blica y atendiendo a lo dispuesto en el nu meral Sexagésimo séptimo delos Lineami0leln
'yQ.
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Geríerales en materia de Clasificación y Desclasifícación de la Informacíón, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TEPCEPO. Se aprueba la elaboracíón de la versión públíca de la documentacíón solícitada, por encontrarse
apegada a derecho, atendiendo a los razonamientos exípresados en la presente resolución.

CU,/V2TO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Públíca, se aprueba el cambio de modalidad hecha valer por la Direccíón General de
Pecursos Materiales y Servicios Generales, por lo que la persona solicitante dela informacíón podrá acceder
medíante CONSULTA DH:2ECTA. Lo anteríor cumple con los principíos de Máxíma Publicidad y
Transparencia, en los términos antes señalados.

Lcda. Esperanza Flores Torres, Suplente del Presidente del Comité en uso de la palabra: Y como síguíente
punto tenemos el 6. ANÁLISIS DE LA CLASIFICACIÓN DE INFOPMACIÓN 'EN SU MODALIDAD DE
CONFIDENCIAL, í:2ESPECTO A LA INFOPMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INFOPMACIÓN
PÚBLICA CON NÚMEí:20 DE FOLIO 330028822000348, SOLICITADO POP LA DIPECCIÓN GENEPAL DE
PECUQSOS MATEPIALES Y SEPVIC?OS GENEPALES; por lo que expone a contínuación:

1. La Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de informacíón pública con número de folio
330028822000348, con fecha 11 de julio de 2022, en la que requieren: ------------------------------------------------

"Con relación al procedimiento de "Adquisición de los Insumos Para la Expedicíón de Credencíales 2019" en
el SNDIF y de acuerdo a la información plasmada en los datos relevantes publicados en CompraNet,
Pefererícia del Expediente / No. Control Interno AA-012NHKOO3-E17-2019 / 4200001017, el día 16 de octubre
de 2019. Al ser la Dirección de Adquisicíones y Almacenes un área que dentro de sus funcione de acuerdo a
Ia normatividad vígente, es la integración de la documentacíón en original que se generan de los
procedimientos licitatorios y con estos qenerar expedíentes por cada uno de los procedimientos, solicito (de
cada uno de los documentos) escaneado a color del documento oríginal, en formato PDF, como evidencia
de que se Ilevó a cabo un procedimiento, transparente y sin beneficio a ningún proveedor, solicito los
documentos siguientes: Documento, Anexo Técníco (Firmado). Documento de Autorización para poder
Ilevar a cobo el procedimíento de Adjudicación Dírecta. Documento de Justificación por parte del área
requirente para Ilevar a cabo la Adquisícíón de los Insumos Para la Expedicíón de Credenciales 2019".
Documento, Pequisición signada por el Área Pequirente. Documento, de la Investigación de Mercado.
Documento, Propuesta Económíca de cada uno de los proveedores interesados en participar. Documento
de la peticíón de oferta por parte del SNDIF a los proveedores interesados en la Adquisícíón de los Insumos
Para la Expedición de Credenciales 2019". Documento en el cual se le notifica al proveedor que su cotización
ha sido autorizada por el SNDI F. Documento de Notificación de Adjudicación Directa para la Adquisición de
los insumos Para la Expedícíón de Credenciales 2019", al proveedor con mejor propuesta económica. Al ser
ServidoresPublicos,solícito,NombreyCargodelosServídoresPublicosquefirmaronyvalidaronelfallodel )s
procedimiento en comento. Documento, Fallo correspondíente al procedímiento antes mencionado.
Documento, Pedído formalizado por las partes involucradas. Documento, formato de entrada al almacén y C,,
salída del almacén del SNDIF, de la Adquisición de los Insumos Para la Expedición de Credenciales 2019".
Documento, Factura sellada y firmada por el área requirente y por la Subdíreccíón de Almacén que conste
que se recibieron los bíenes a entera satísfacción como lo marca la normatividad vígente y conforme al
Código Fiscal de la Federación. Solícito evidencía fotográfíca de los bienes adquíridos. Solicíto FUNDAM,5NTE
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Y MOTIVE NOPMATIVAMENTE, las razones del como realizo su procedimiento de estudio de mercado.
FUNDAMENTE Y MOTIVE NOPMATIVAMENTE, como y quien autorizo la participación de los proveedores
que aparecen en el estudio de mercado, así como FU NDAMENTE Y MOTIVE NOPMATIVAM ENTE las razones.
Por ultimo solicito Nombre y Cargo del Servídor Públíco PESPONSABLE de la operación de la plataforma
CompraNet, que se encargó y se encarga de subir la ínformación generada de Bienes, del periodo de eriero
de 2019 a junio de 2022, en el SNDIF, de la misma manera solicito fundamente y motive de acuerdo a la
normatividad vigente en su momento y actual, por que se designo al Servídor Público que opero y opera la
plataforma antes mencionada, ya que NO cualquier Servídor Público es posible opere la plataforma de
CompraNet, de acuerdo a la normatividad vigente en su momento y a la normativídad vigente actual. -------

- Datos complementarios: Oficina de la Títular del Sistema Nacional Para el Desarrollo Integral de la Familía
SNDIF Órgano Interno de Control Dirección General de Pecursos Materiales y Servicios Generales Dirección
de Adquisiciones y Almacenes." (sic) ----------------------------------------------------------------------------

2. La Dirección General de Pecursos Materiales y Servicios Generales, da respuesta a la solicitud de
informacíón públíca con número de folio 330028822000348, con Oficio 273.000.00/654/2022, de fecha 19
de julio de 2022, en los siguientes términos: --------------------------------------------------------------------------------

En atención a su requerimiento de información mediante oficio 208.003.02/1057/2022 de fecha 12 de julio
de 2022, en el que hace del conocimiento que a través de la Plataforma Nacional de Transparencia este
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), recibió la solícitud de información
número 330028822000348, requiriendo lo siguiente: --------------------------------------------------------------------

.-4'f'

3-
(J

--------------------------------- [Se transcribe la solicitud de información pública] (sic) ------------------------------
Al respecto, de la búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección de Adquisiciones y Almacenes y
derivado de que la presente solicitud contiene diversos requerimientos, se da respuesta a cada uno de
ellos de la siguiente forma: ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Pequerimiento primero: "Con relación al procedimiento de "Adquisición de los Insumos Para la Expedición
de Credenciales 2019" en el SNDIF y de acuerdo a la información plasmada en los datos relevantes
publicados en CompraNet, Peferencia del Expediente / No. Control Interno AA-Ol2NHKOO3-E17-2019 /
4200001017, el día 16 de octubre de 2019... -----------------------------------------------------------------------------------

...solicito los documentos siguientes: Documento, Anexo Técnico (Firmado). Documento de Autorización
para poder Ilevar a cobo el procedimiento de Adjudicación Directa. Documento de Justificación por parte
del área requirente para Ilevar a cabo la Adquisición de los Insumos I)ara la Expedición de Credenciales
2019". Documento, Pequisición signada por el Área Pequirente. Documento, de la Investigación de
Mercado. Documento, Propuesta Económica de cada uno de los proveedores interesados en particípar.
Documento de la petición de oferta por parte del SNDIF a los proveeaores ínteresados en la Adquisición
de los Insumos Para la Expedición de Credenciales 2019". Documento en el cual se le notifica al proveedor
que su cotización ha sido autorizada por el SNDIF. Documento de Notificación de Adjudicación Directa
para la Adquisición de los insumos Para la Expedición de Credenciales 2019", al proveedor con me3or
propuesta económica. Al ser Serviaores Públicos, solicito, Nombre y Cargo de los Servidores Públicos que
firmaron y validaron el fallo del procedimiento en comento. Documento, Fallo correspondiente al
procedimiento antes mencionado. Documento, Pedido formalizado por las partesinvolucradas..." (sic),
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Pespuesta: Después de la búsqueda exhaustiva en los archivos de la Díreccíón de Adquísiciones y
Almacenes, se informa al petícíonario que la ínformación solicitada, se encuentra en la plataforma del
Portal de Transparencia SIPOT, conforme a las oblígaciones establecidas en el art. 70 fracción XXV?I? inciso
b) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públíca, misma que podrá ser visualizada
a traves de la síguiente liga , i" " - i i í - ª -. ----------------------------------------------------------------

Asimismo, se entrega copia simple del oficio mediante el cual se comunican los rangos y montos
autorizados para Ilevar a cabo las adjudicaciones de bíenes y servicios, entre los cuales se encuentra la
adjudícación directa. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por otro lado, se precisa al petícionario, que con motivo del cambio de titular de la Dirección de
Adquisiciones y Almacenes, a partír del 16 de septiembre del 2020, se Ilevó a cabo el acto de Entrega-
:2ecepción del cargo; señalando en el acta respectiva, en otros anexos, el relativo a los expedientes
qerierados en la gestión del funcionarío saliente; aunque el procedímíento AA-012NHKOO3-E17-
2019/PEDIDO 4200001017, se encontraba en la Iísta, físicamente no fue entregado y después de haberse
efectuado una búsqueda exhaustiva, no fue localizado en los archivos de las áreas de la Dirección de
Adquisiciones y Almacenes, situación que fue notifícada al OIC el 23 de noviembre del 2020, para los
efectos administrativos y legales procedentes. El expediente en comento, se encontraba a cargo del
entonces Jefe de Departamento de Concurso de Adquísicíón de Bíenes. -------------------------------------------

Aunado a lo an'terior, se informa el Nombre y Cargo de los Servidores Públicos que firmaron y valídaron el
fallo del procedimiento en comento para la "Adquisicíón de los ínsumos para la Expedición de Credenciales
2019": Lic. Felipe Poberto Bustos Ahuatzin.- Dírector General de Pecursos Materiales y Servicios Generales.
Lic. Pocío Domínguez Herrera.- Directora General de Pecursos Humanos. Lic. Polando Felipe Barba
Martínez.- Dírector de Adquisiciones y Almacenes. L.C. Angélica María Mercado León.- Directora de
Administración de Pecursos Humanos. Ing. José Manuel Jiménez Puiz.- Subdirector de Adquisición de
Bienes. Líc. Marco Antonio Mendoza Martínez.- Jefe de Departamento de Concurso de Bienes --------------

Pequerimiento segundo: "...Documento, formato de entrada al almacén y salida del almacén del SNDIF, de
Ia Adquisíción de los Insumos Para la Expedición de Credenciales 2019...." (sic). ------------------------------------

Respuesta: Con relación a la solicitud, se comparte al solicitante en copia simple el vale de entrada
5000061200, asimismo, se comparte en copia simple el vale de salida 4900003758. ------------------------------

Pequerímiento tercero: "...Documento, Factura sellada y firmada por el área requirente y por la
Subdirección de Almacén que conste que se recíbieron los bienes a ent?era satisfacción como lo marca la
normatividad vigente y conforme al Código Fiscal de la Federación..." (síc). ----------------------------------------

Pespuesta: Al respecto, se comparte al solicitante en copia simple la factura con Folio 81, que contiene las

frmasysellocorrespondiente.Sinembargo,dichacopadefacturacontienedatospersonales,consístentes 3,
en el Sello Digital del CFDI de la persona moral emísora de dicha factura y Sello Digital del SAT. Toda vez que,(,,,díchos sellos, acreditan la autoría de los CFDI que emiten las personas físicas y morales, sujetas a la misma'
regulación aplicable al uso de una firma electrónica avanzada, además de corítener diversos datos
personales dentro de los mismos, como lo es el PFC y nombre del contribuyente emisor; Es decir, contienen
datos personales que hacen identificable a una persona. Máxime que dichos sellos son una serie de
caracteres que se forman como resultado de encriptar la información de la cadena originaº: del
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comprobante, lo que hace que el comprobante sea infalsificable, ya que cualquier cambio en los datos,
qeríerarra un sello diferente al original.

Es por todo lo anterior que con fundamento en artículo 113, fracción Ill de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, me permito SOLICITAP desde este momento LA CLASIF?CAC?ÓN DE LOS
DATOS SEÑALADOS COMO CONFIDENCIALES. Para que en el momento oportuno, se «qeriere versíón
pública de la misma. ------------------------------------------------------------------------------------ - -------- -- - - --

Pequerímiento cuarto: "...Evidencia fotográfica de los bienes adquiridos...." (sic)

Pespuesta: Al respecto se precisa que de la búsqueda exhaustiva en los expedientes de la Dirección de
Adquisiciones y Almacenes, no se encontraron reqist?ros de dicha información. Informando al peticionario
que es aplicable el criterio O3/17 del Pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Informacíón y Protección
de Datos Personales que a la letra señala:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la informacíón.
Los arUículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto,
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados
deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características
físicas de la información o del lugar donde se eocverítre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que
cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos? sin necesidad de elaborar documentos ad
hoc para atender las solicitudes de información.

Pequerímiento quinto: "...Solicito FUNDAMENTE Y MOTIVE NOPMATIVAMENTE, las razones del como
realizo su procedimiento de estudio de mercado. FUNDAMENTE Y MOTIVE Nfü2MATIVAMENTE, como y
quien autorizo la participación de los proveedores que aparecen en el estudio de mercado, así como
FUNDAMENTE Y MOTIVE NOPMATIVAMENTE las razones...." (sic)

Pespuesta: Se aclara al peticionario con respecto a su señalamiento "las razones del como realizo su
procedimiento de estudio de mercado"(sic), que la normatividad en la materia no habla de razones, pero
si marca el orocedimiento aue las áreas deben seauir. el cual se encuentra estioulado en: ---------------------el procedimiento que las áreas deben seguir, el cual se encuentra estipulado en:

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público. Apartado 4.2.l.l.10 "Pealizar Investigación de Mercado".
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servícios-del Sector Público, Artículos 2 Frac X, 26 Párrafo sexto. -

Peglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; artículos 28, 29 y
30 ------------------------------------------------------------------------ -------- ---------------------------------------------------

I)olíticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del DIF vigente

rpara ese año. Apartado IV Descripción de las Políticas.- Política de Investigación de Mercado? Apartado
Vl.l Numeral S Investigación de Mercado o Estudio de Mercado
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Asimismo, se aclara que respecto como y quien autorizó la particípación de los proveedores que aparecen
en el "estudío de mercado", esta área no puede proporcionar dicha información, toda vez que el estudio
de mercado fue efectuado por el área requirente.

Pequerimiento sexto: "...Por ultimo solicito Nombre y Cargo del Servidor Público RESPONSABLE de la
operacíón de la plataforma CompraNet, que se encargó y se encarga de subir la información generada de
Bienes, del periodo de enero de 2019 a 3unio de 2022, en el SNDIF..." (sic)

Pespuesta: Para la Unidad Compradora O12NHKOO3: Para el período de 2019 a junio de 2020 -Janet Zita
Palacios Oliyo -Silvia González Elodio. -----------------------------------------------------------------------------------------

Para el período de 2020 a la fecha: -Luis Salgado Molina. -Noé Pablo Toledo Juárez. -Edson Ali Olvera Olaya.
-Erik Sandoval Cubas. ------------------------------------------------------------------------------- - - --------- - - -------

Qequerimiento séptimo: "...Solícito fundamente y motive de acuerdo a la normatividad vigente en su
momento y actual, por que se designó al Servídor Público que opero y opera la plataforma antes
mencíonada, ya que NO cualquíer Servídor Público es posible opere la plataforma de CompraNet, de
acuerdo a la normatívidad vigente en su momento y a la normatividad vigente actual" (sic)

Respuesta: Se designó a los operadores del Sistema con fundamento en el "ACUEPDO por el que se

establecen las dísposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de
Información Pública Gubernamental denominado CompraNet" en el sub rubro:

Del registro y acreditación de unidades compradoras, operadores y «:ídministradores.

8.-Para obtener el registro y autorización de Unidad compradora, el titular del área contratante o del
área responsable de /O contratoción o nivel central o el servidor público que éste designe deberá solicitar,
mediante oficio a la UPCP, el alta de la misma y designar a los servidores públicos que seróín «íípacitados
como operadores y/o administradores de esa Unidad compradora, especificando su perfil de usuarios
pam ía operación de CompraNet, de acuerdo con lo señalado en la guía de usuario que Ia UPCP pondrá
a su disposición en el propio sistem«?i.

Pam obtener su registro como operadores y/o administradores de una Unidad compradora, los
servidores públicos previamente designados por ésta, deberóin acreditar estar capacitados para la
opemción en CompraNet, de conformidad con los programas de capacitación y «:ictualización que sean
definidos por la UPCP y difundidos o través de CompraNet.

La UPCP podrá incluir en CompraNet programas pam la capacitación o actualización en línea, los cuale:
generarán al finalizar el curso, un reporte que acreditar«5 que los servidores públicos cuentan, en su COSI
con las habilidades y conocimientos necesarios pam realizar operaciones y Ilev«?ir o cabo procedimientos
de contmtación en CompraNet.
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Con el Vo.bo del Director General de Pecursos Materiales y Servicios, se solicitó al Sistema Compranet, la
capacítación y otorgamiento de usuarios y contraseñas para la operar el sistema, y cubrir las necesidades
de operación del áarea. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Una vez que acreditaron los cursos respectívos, el sistema proporcionó el no de usuario y contraseñas
requeridos para operar el sistema.

Enseguida se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la documentación
requerida:

Artículo 7. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer Io necesario en e/ ámbito federal,
para garantizar el derecho de acceso a la Información Pública en posesión de cualquier autoridad,acceso a

entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo yJudicial, órganos autónomos, partidos
poIíticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos previstos por Ia
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparencia y Acceso C7 la
Información Pública. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 9. Son sujetos obligados o transparentar y permitir el acceso a la información y proteger los datos
personales que obren en su poder los citados en el artículo 7 de Ia presente Ley.

Artículo 76. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos,
deberán cumplir, con /C7S obligaciones establecidas en las leyes de la materia y en la Ley General.

/

?

De la Información ConfidenciaI

ArtícuIo 173. Se considera información confidencial:

'l

Por ende, toda aquella información que atañe a una persona física identificada o identificable queda
comprendida en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de confidencial, no puede ser

difundida por las dependencias y entidades, salvo que haya mediado el consentimiento expreso de los
titulares de la información.

Sello dígital. El sello digital es el conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento, por lo
tanto, es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se
puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quíén es el autor del documento.

Así como la validez que se dé fiscalmente al documento señalado por parte del Servicio de Admirustración
Tributaria.

EI Sello Digital es una serie de caracteres que se forma como resultado de encriptar la información de la
Cadena Original del Comprobante, lo que hace que el comprobante sea infalsificable ya que cualquier
cambio en los datos, generaría un sello difererít?e al original.
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De acuerdo con lo señalado y toda vez que conocer los elementos de la clave de la factura electrónica
permitiría ídentificar datos de quien las emitíó, en el caso en concreto, de una persona moral, se concluye
que dícha información debe considerarse como confidencial en térmínos del arUculo 113, fraccíón Ill de la
Ley Federal de Transparencía y Acceso a la Informacíón Públíca, por lo que su clasíficación resulta
procedente.

Cuenta bancaría y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas y/o clave de rastreo asocíada
a las mismas. El número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos utilizado por los grupos
financieros para identíficar las cuentas de los clíentes, dícho número es único e irrepetíble, establecido a
cada cuenta bancaria y avala que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las
transferencías electrónicas de fondos ínterbancarios, se utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por
el clíente. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Lo anterior, encuentra mayor sustento con lo dispuesto en el Criterio 10/17 emitido por el Pleno del INAI, en
el que se establece lo siguíente:

Cuentas b«:incarias y/o CIABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta
b«?incr:iria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto
de c«:.iracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes,
a través de los cuales se puede «:icceder o información relacionada con su patrimonio y realizar diversas
transacciones; por tanto, constituye información clasific«:ida con fundamento en los artículos 716 de la Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 173 de la Ley Fedeml de Transparencia y
Acceso a la Información Pública. ----------------------------------------------------------------------------------------------

Así, mediante el número bancaria, el cliente puede acceder a la ínformación relacionada con su patrimonio,
contenida en las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se pueden realízar
díversas transaccíones como son movimientos y consulta de saldos. Asimismo, la Institución bancaria se
trata de un dato personal, al relacíonarse con la decisión de un particular que con tal carácter decide
depositar su dinero en determinada institución.

Por ende, se considera que dichos datos están asociados al patrimonio de una persona, entendiendo éste
como el conjunto de bienes, derechos y obligacíones corresporidieotes a una persona, y que constituyen
una universalidad jurrdica; motivo por el cual son datos personales que actualízan el supuesto prevísto en
el artículo 113, fracción I de la Ley de la Matería.

Lícda. Esperanza Flores torres, Suplente del Presidente del Comité, en uso de la voz, es cuánto.

Lcda. Maribel Purz López, Secretaria Técnica, en uso de la voz, pregunta a los integrantes del Comité si
tienen algún comentario, por lo que al no haber comentario. Se somete a consideración de los integrantes
de este Comíté la propuesta de Acuerdo relativa a la clasificación que se propone. Mismo que lo aprobaron }-por unanímídad, y se emíte el síguíente:

(.)- ---- ----- ---- ----- ---- ----- ----- ----- ---------------------------------------------------------------------------------------Il

------------ .------- AC:U EQDO -
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PPIMEPO. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
es competente para resolver respecto del preseríte asunto de conform ídad con los artículos 64, 65, fracción
Il, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. --------------------------------------------

SEGUNDO. Se confírma la clasifícación de la información en su modalidad de confidencial, contenída en la
solicitud de información pública con número de folio 330028822000348, por tratarse de información de
acceso restringido, de conformidad con lo establecido en el Artículo 113 fracción 1, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública. ------------------------------------------------------------------------

TEQCEPO. Se aprueba la elaboración de la versiórí pública de la documentación solicitada, por encontrarse
apegada a derecho, atendiendo a los razonamientos expresados en la presente resolución. ------------------

CUAQTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, se aprueba el cambio de modalidad hecha valer por la Direccíón General de
Pecursos Materiales y Servicios Generales, por lo que la persona solicitante de la información podrá acceder
medíante CONSULTA DIPECTA. Lo anterior cumple con los princípios de Máxima Publicidad y
Transparencia, en los términos antes señalados. --------------------------------------------------------------------------

Licda. Maribel Quíz López, Secretaría Técníca, en uso de la voz, y como síguíente punto tenemos el 7.
ANÁL?SIS DE LA CLASI FICAC?ÓN EN SU MODALI DAD DE CONFI DENCIAL, DE LAINFOPMAC?ÓN CONTENIDA
EN EL PECUPSO DE PEVISlóN PPA 8246/22 COPPESPONDIENTE A LA SOLICITUD DE INFORMAClóN
PÚBLICA CON NÚMEPO DE FOLIO 330028822000183, SOLIC?TADA POP LA DIPECC?ÓN GENEPAL DE
PECUPSOS HUMANOS; por lo que se presenta a continuación: -------------------------------------

EI Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, recibió por la Plataforma Nacional de
Transparencia el día 18 de abril de 2022, la solicitud de información pública con número de folio No.
330028822000183, en la que se requirió: -------------------------------------------------------------------------------------

"SISTEMA NACIONAL PAPA EL DESAJ:2POLLO INTEGPAL DE LA FAMILIA TITU LAP DEL OPGANISMO Y ÁPEAS
QUE DE ELI D?PECCIÓN GENEJ2AL DE ASUNTOS
JUPrDICOS, A LA UNIDAD DE ADM?NISTPAC?ÓN Y FINANZAS, LA DIPECC?ÓN GENEPAL DE PECUPSOS
HUMANOS Y DEMÁS ÁPEAS QUE APLIQUEN, TENIENDO COMO MANDATO LA CONSTITUC?ÓN, LEY
FEDa:2AL DE TPANSPAPENCIA Y ACCESO A LA INFOQMACION PUBLICA, CÓDIGO DE CONDUCTA
NSTITUC?ONALY DE MÁS QUE APLIQU EN, SE SOLICITA CONOCEJ2 LAI NFOPMACION: -COPIA EN VEPSIÓN
PUBLICA DE L?AS FOJAS A DETALLE QUE SEAN VISIBLES ( que son y deberán ser hasta 100 fojas ) QUE
INTEGPEN LOS 8 convenios de terminación laboral dentro de juicio; de los que fueron pagados un un total
de $5,228,362.00 durante el ejercicio 2018 y de los que tiene conocimiento la lunta de Gobierno de ese
:+rganismo" (sic) ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

La Unidad de Transparencia del SNDIF, turnó la presente solicitud a la Dirección General de Pecursos
Humanos y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, por lo que, se notificó respuesta al solicitante el día
7 de mayo de 2022, en los siguientes términos: ---------------------------------------------------------------------------

"La Díreccíón General de Pecursos Humanos, medíante oficio 271.000.00/0907/2022, señaló que en el
ámbito de sus atribuciones informa lo siguiente: ---------------------------------------------------------------- '-ñ'
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Pespuesta a la Solicitud de Acceso a la Información ----------------------------------------------------------------------

SOLICITUD DE INFOPMACIÓN J RESPUESTA

-"COPIA EN VEPSIÓN PUBLICA DE LAS FOJAS A Se Ilevaron a cabo las búsquedas exhaustivas en los
DETALLE QUE SEAN VIS?BLES ( que son y deberán i archivos documentales y electrónicos de esta área
ser hasta 100 fojas ) QUE INTEGPEN LOS 8 i sin que se hubieran encontrado la descripción de
conveníos de terminación laboral dentro de juicio; i "convenios de termínación laboral derítro de juicío;
de los que fueron pagados un un total de i de los que fueron pagados en un total de
$5,228,362.00 durante el ejercicio 2018 y de los que l $5,228,362.00 durante el e4ercicio 208 y de los que
tiene conocimiento la Junta de Gobíerno de ese i tiene conocimiento la Junta de Gobierno de ese
organismo"(sic). iorganísmo"

Por su parte, la Dirección General de Asuntos Jurídicos, Subdíreccíón Jurídico Laboral, mediante ofício
208.001.00/0264/2022 y en el ámbito de sus atribucíones indicó que, después de una búsqueda exhaustíva
en los archivos fisícos y digítales de esa área, no se encontró ínformación q ue coincida con la requerida por
el solicitante. -------------------------------------------------------- ----------------------- ---- ---

En fecha 7 de junio de 2022, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales (INAI) a través de la Plataforma Nacional de Transparencia notíficó a este Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia el Pecurso de Pevisión PPA 8246/22, a través del cual, el
recorrente manifestó como agravio lo siguíente: ---------------------------

"Es evidente la f«:ilta de ética e integridad del director generaI de Asuntos Jurídicos DEL SDNIF Por la muy
dar«:i omisión de la información que es public«:i, Además que falta o la verdad de no cont«:ir con e//o. YO que,
se muestm en la redacción extradida del Informe de Autoevaluación del Sistema Nacional pam eI
Desürrollo Integral de /O Famili«:i correspondiente O/ ejercicio fiscal 20'i8 presentado O la Junta de Gobierno
del SNDIF Primera Sesión Ordinaria 2079, Confesamente por escrito expresa que si de tiene esa información,
como se muestra y se adjunta en pdf Se /ee en /0 págin«:i 181, párrafo 7 de dicho informe (se muestra
imagen) Se PROPORCIONA y se indica link para pronta referencia, en donde se puede extraer e/
documento de Informe de Autoeva]uación del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
correspondiente al ejercicio fiscal 2078 presentado o Ia Junta de Gobierno del SNDIF Prirnera Sesión
Ordinaria 2079, en PDF
http.l/sitios.difgob.mx/tmnsparencia/planes progr«:imas informes/documentos/Apartado-05-lnforme-de-
Actividades-20l8.pdf Se soIicita a las mas altas autoridades del INAI, actuar en consecuencia y generar
amonestaciones o reprender al o o los servidores públicos que correspond«:in, DAR VISTA AL OIC DEL SNDIF
por Ias flagrantes viol«:iciones o Ia Ley de Tr«:insparencia Y CODIGO DE CONDUCTA no una si no muchas
veces yse solicita la información de los 8 convenios dentro de juicio, por separado, en versión pub]ica y que
sean menos de 100 hojas de cada convenio para recibirlas por ese medio de pIataforma QECORDADONO
QUE EL [1)IRECT(X;! DE ASUNTOS JUí:21DlCOS DEL SNDIF ESTA VILANDO A LO SEÑAL?ADO Y ES MOTIVO DE
CASTIGO DOF: 08/02/2022 CóDIGO de ÉtiCa de la AdminiStr«:iCión PúbliCa Federal. CAPíTULOV r2ECiLAS DE

..}<INTECiRlDAD Artículo 79. Reglas de Integridad. Todas /05 persorx:ís servidoras públicas conforme 0/ ámbito.
'cL
"ríe

de sus competencias, observarán /05 Reglas de Integridad siguientes: FRACCIÓN IV lnformación públií
A fin de consolidar la transparencia y rendición de cuentas en el servicio público, g«:irantizarán, conform
0/ principio de máxim«:i publicidad, el acceso o información pública que tengan bajo su cargo, tutelando
en todo momento, Ios derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de los datos person.ales,
en los términos que fijen /05 normas correspondientes; DOF: 08/O2/2022 CóDlGO de Ética .gje la
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Administración Pública Federal ArtícuIo 24. Denuncias. Cualquier persona servidor«:i pública o particul«:ír
podrói denunciar los incumplimientos 0/ Código de Ética ante las siguientes instancias: /. Comité de Étic«:í:
Con una visión preventiv«:í, conoceróí de /05 denuncias presentadas por vulneraciones al Código de Ética o
e/ de Conducta respectivo y, de ser el COSO, emitirá una determinación en la que podrói emitir
recomendaciones en términos de los Lineamientos emitidos por la Secretarí«:í, que tengan por objeto la
mejom del dima organizacional y del servicio público, y //. Órgano Interno de Control. Es /O autoridad O/
interior de las dependencias y entidades, encargada del conocimiento de denuncias por presuntas faltas
«:idministrativas en términos de la Ley General de Responsübi]idades Administrativas. Lo anterior, sin
perjuicio de /05 acciones que en derecho correspondan conforme o ]a legislación aplicable. (sic) -------------

Seguida la sustanciación del mismo en sesión celebrada el6 de julio de 2022, los comisionados del l nstituto
Nacíonal de Transparencía, Acceso a la Informacíón Pública y Protección de Datos Personales resolvieron
por unanimidad lo siguiente:

"PEVOCAJ:2 la respuesta del el Sistema Nacional para el Desarrollolntegral de la Familia e instruirle a efecto
de que elabore la versión pública de las expresiones documentales que dan cuenta de la informacíón
requerida, en las que sólo deberá clasificar las huellas dactilares ylas claves de elector contenidas en ellas,
con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de la materia; y haga entrega de ellas a la
persona solicitante, en conjunto con la resolución del Comité de Transparencia que confirme la
clasificación de datos personales respectiva. (...)"

Enseguida se efectCía el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la documentación
requerida:

"Artículo 97. La clasificación es e] proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la
información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidenciaIidad, de conformidad
con lo dispuesto en el presente Título.

En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados observarón, además de lo
establecido en el Título Sexto de /O Ley General, /05 disposiciones de la presente Ley.

Los titulares de las Áreas de /os sujetos obligados serán los responsabIes de clasificar la información, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley.

Artículo 113. Se considera información confidencial.' ----------------------------------------------------------------------

/. La que contiene datos personales concernientes o una persona física identificada o identificable;

Ill. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho de ello,
de conformidad con lo dispuesto por /üS leyes o los tratados internocionales.

La información confidencial no estará sujeta o temporolidad alguna y sólo podrán tener acceso o ella los
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facuitados para ello.

}
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En un sentido similar, del contenido de la Ley General de Transparencia yAcceso O Ia Información Pública,
es posible advertir que.'

"Artículo 776. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una
person«ri identificada o identificable.
ªLa información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podróin tener acceso O ella los
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: ]os secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal,
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacion«?il o o sujetos
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. ----------------------------------------------------
Asimismo, serói información confidencial aquella que presenten los particulares o los sujetos obligados,
siempre que tengan e/ derecho a elIo, de conformidad con lo dispuesto por /05 leyes o los tratados
in ternacion ales." --------------------------- - ------------------------------------------- -------------------- - ----------- ------ - -----

Asimismo, e/ Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacjón y
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, dispone lo
siguiente: -------------------------------------------------- ----- - ---- ------- ------ - ------ --------- ------- -

"Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: /. Los datos personales en los términos de la
norma aplicable; //. LC7 que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados,
siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con
lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y

La información confidencial no estará sujeta C7 temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a el]a los
titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello."

De las porciones normativas transcritas, se aprecia que se considera como información confidencial,
entre otra, aquel]a que contenga datos personales concernientes o una persona identificada o
identificable, «:isr como aquella que entreguen los particulares o los sujetos obljgados, siempre y cuando
tengan el derecho a eIlo, de conformidad con lo dispuesto por las leyes y los tratados internacionales. ---

Establecido ío anterior, a continuación, se analizará la naturaleza de los datos desprendidos del
documento fuente que da atención o la solicitud de información, a saber, los convenios celebrados dentro
de juicio, formalizados por eI sujeto obligado; siendo estos, los referentes a Nombre, apellido mciterno y
apellido paterno: -------------------------------

De acuerdo con la Ley Federal de Transparencia y Acceso o la Información Pública, se desprende que el
nombre es /05 manifestación principal del derecho a la identidad, toda vez que el nombre de una persona
es e/ primer elemento de confidencialidad, por medio del cual se hace o una persona identificada o
identificable, y que darse publicid«:id al mismo se estaría vulnerando su ámbito de privacidad. ------------- -5,

(,,,
Por Io anterior, en principio, el nombre es un dato que pudíera considerorse como personal, pues permite
identificar a la persona con otros datos de igual naturaleza, cuya publicidad vería mermado el de,r;echo

Jl
ñ
í '022Fl'6x'é.i

í. "
l,i..{

%



COMITÉ DE n:2ANSPAJ:!ENCiA

SALUD SNDIF
?:lSlruA %.%Cl>NA.L e.k0k

l'L IuVksIluLl.íí Is'íCal!a

DECI rAA SEG UI"J DA EXTPAO P DI NA,PIA, ')022

10 DE AGOSTO DE 2022

a la intimidad de la persona titular.

No obstante, en e/ caso concreto se advierte que las personas que intervienen en la firma de un convenio
de terminación laboral dentro de juicio es, por un lado, servidor o ex servidor público, y por el otro, la
persona representante legal del sujeto obligado.
'En concatenación con ]o previo, el artícuIo 70, fmcción / del Est«:ituto Orgánico del Sistema NacionaI para
el Desarrollo Integra] de la Familia, faculta o la persona titular de dicho organismo para administrar y
representar legalmente O/ sujeto obligado.

Conforme o lo previo, se advierte que ambas partes son servidoras o ex servidoras públicas del Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y dado que la publicidad del nombre de servidores
públicos es una obligación de transparencia común a todos los sujetos obligados, de conformidad con el
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es que no resulta
procedente su clasificación con fundamento en el artículo 713, fracción / de la Ley Federal de la materia.

Firma de las personas que intervinieron. En ese sentido, /O firm«?i es definida como un trazo, título o gráfico
que un individuo escribe C7 mano sobre una document«?ición con la intención de conferirle validez, para lo
cual, si bien es cierto que, por lo regular ésta es considerada como un dato personal, en eI COSO que nos
ocupa se tmt«:i de la realizada por servidores públicos en la celebración de un convenio de terminación
Iaboral. ---------------------------------------------------------------:---------------------------------------------------------------

Por ende, no resulta procedente la confidenciaIidad de la firma en términos del «?irtículo 773 fracción / de
la Ley Federal de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública.

)
,-'

i

Huellas dactilares. La huella dactilar es la impresión visible o moldeada que produce el contacto de las
crestas capilares de un dedo de la mano sobre una superficie. Por tanto, sin duda, se considera que es una
característica individual que se utiliza como medio de identificación de las personas, y por ende, constituye
un dato personal.

En el caso concreto, las huellas dactilares que se contienen en los documentos que forman parte de los
expedientes, corresponden a la persona ex serviaora pública del sujeto obligado. De este modo, ya que se
puede identificar perfectamente a dicha persona a través de su nombre, la difusión de sus huellas
dactilares no resulta necesaria, por lo tanto, no es procedente su entreqa.

Aunado a lo anterior, se reitera que dicha información se refiere a u n dato personal, por lo que se actualiza
su clasificación con fundamento en el artículo 113, fracción l de la Ley Federal de Transparencia yAcceso a
la Información Pública. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Clave de elector y número de credencial de elector. La clave de elector se com pone de dieciocho caracteres,
mismos que hacen identificable a una persona física, toda vez que se conforma por las primeras letras de
los apellidos, año, mes, día, sexo, clave del estado en donde nació el titular, así como una homoclave interna
de rí?gis1?ro. Por tanto, al ser un dato que contiene información que hace reconocible a una persona física,
ael?e clasificarse como confidencial -- - ----------------------------- - ------------------------
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Por lo que respecta al número de folio de elector, éste corresponde al número de la solícítud de inscripción
al Padrón Electoral que presentó la persona ciudadana, el cual se íncluye para permitir la auditabilidad de
los servicíos de tal Pegistro Federal de Electores. De tal manera, el número de folio de la credencial de
elector no se qenera a raíz de datos personales ni tampoco es refle3o de los mismos.

En este sentído, la cifra referída sólo sirve para tener un control de la credencial de elector y facilitar el
rastreo en caso de búsqueda del documento fuente, es decir, dela solicitud del Padrón del í?egistro Federal
de E?lectores. ------------------------------------------------------------------------------------------- - --- -- - --

Al respecto, no podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la credencial de
elector, se vulnere el derecho a la protección de datos personales ya que tal secuencia numéríca no
contiene ni se conforma de datos personales.

En ese sentido se puede aprecíar que de los datos relativos a la credencial de elector, el número de folio de
elector, no es considerado como un dato confidencial. -------------------------------------------------------------------

Así, conforme al estudío prevíamente analízado, únícamente resultaría procedente la clasificacíón de las
huellas dactilares y las claves de eIector contenidas en los convenios por entregar, con fundamento en el
artículo 113, fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca.

Licda. Maribel Puíz López, Secretaría Técnica, es cuánto Suplente del Presidente del Comité.

Lcda. Esperanza Flores Torres, Suplente del Presidente del Comíté, en uso de la voz, pregunta a los
integrantes del Comité si tienen algún comentario, por lo que al no haber comentario, solicíto a la Licda.
Maribel Puíz López, Secretaria Técnica, proceda a someter a consíderación de los integrantes de este
Comité la propuesta de Acuerdo relativa a la clasífícacíón que se propone.

Licda. Maribel Puíz López, Secretaria Técníca, claro que sí Lcda. Esperanza Flores Torres, Suplente del
Presidente del Comité, por lo que se somete a los íntegrantes del Comité, mismo que lo aprobaron por
unanimidad, y se emite el siguíente:

------------------------------------------ -------- SND!F/CT/07/EXT.-!2/';'022")(,:J7 ---,-----------------------------------------

PQIMEQO. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacíonal para el Desarrollo Integral de la Familia
es competente para resolver respecto del preseote asu nto de conformidad con los artículos 64, 65, fracción
Il, 97 y 140, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEGUNDO. Se confírma la clasificación de los datos personales contenidos en el Pecurso de Pevisión PPA
8246/22, correspondiente a la solicitud de información pública con número de folio 330028822000183, por
tratarse de información confidencial, de conformidad con lo establecído en la fracción I, del artículo 113 de }-
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

(,)---------------------------------------------- ------ - -- - ---- -------- ---- -- --- ------------------- -------- - - ---------l

TEPCEPO. Se aprueba la elaboración de la versión pública de la documentación solicitada, por encontrarse
apegada a derecho, atendiendo a los razonamientos expresados en la presente resolución. ------------- Th
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Lcda. Esperanza Flores Torres, Suplente del Presidente del Comité, en uso de la palabra: Y como síguiente
punto tenemos el 8. ANÁLISIS DE L?A CLASIF?CACIÓN EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, DE LA
INFOPMAClóN CONTENIDA EN EL PECUPSO DE PEVISlóN QPA 8245/22 COPPESPONDIENTE A LA
SOLICITUD DE INFOPMACIÓN PÚBLICA CON NÚMEPO DE FOLIO 330028822000186, SOLIC?TADA POP LA
DIPECCIÓN GENEPAL DE PECUPSOS HUMANOS; por lo que se expone a continuación: -----------------------

EI Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, recibió por la Plataforma Nacional de
Transparencia el día 18 de abril de 2022, la solicitud de información pública con número de folio No.
330028822000186, en la que se requirió: ------------------------------------------------------------------------------------

"SISTEMA NACIONAL PAPA EL DESAPPOLLO INTEGPAL DE LA FAMILIA TITU LAP DEL OPGANISMO Y ÁPEAS

QUE DE ELLA DEPENDAN, CON BASE A LO QUE INFOPME LA Dlí?ECClÓN GENEQAL DE ASUNTOS
JUPÍDICOS, A LA UNIDAD DE ADM?NISTPAC?ÓN Y FINANZAS, LA DIPECC?ÓN C,ENEPAL DE PECUPSOS
HUMANOS Y DEMÁS ÁPEAS QUE APLIQUEN, TENIENDO COMO MANDATO LA CONSTITUCIÓN, LEY
FEDa:2AL DE TPANSPAPENCIA Y ACCESO A LA INFOí:2MAClÓN PUBLICA, CÓDIGO DE CONDUCTA
INSTITUC?ONALY DE MÁS QUE APLIQUEN, SE SOL?CITA CONOCEP LAINFOPMAC?ÓN: -COPIA EN VEPSIÓN
)UBLICA DE LAS FOIAS A DETALLE QUE SEAN VISIBLES ( que son y deberán ser hasta 100 fojas ) QUE
INTEGPEN LOS 82 juicios laborales Numero de expediente ante las Juntas Federales de Concílacion y
arbítraje, detallando el numero de credencial y numero de plaza que tenia del que fue trabajador omitiendo
el nombre o de mas rasgos personales, con laudos firmes con condena económica que ascíenden a los $
58,668,828.51 , solicitando la ínformación publica a detalle de la estímación que se utilizo o se utiliza para
cuantificar los diferentes conceptos de las demandas, las cuales pueden consistir en:3 meses de salario, 20
días por año, salarios caídos por el tiempo estimado del juício, partes proporcionales de las prestaciones
devengadas durante el último año de labores, más los gastos por la tramitación del juicio, dicha estimación
es proyectada a 3 años, tiempo estimado que tarda la conclusíón de los juícios laborales. ESTIMACIÓN
PESUMEN POí:2 CADA UNO DE LOS 82 JUICIOS LABOPALES AL Y durante el ejercício 2020 y que tíene
conocimiento la Junta de Gobíerno de ese organismo" --------------------------------

La Unidad de Transparencia del SNDIF, turnó la preseríte solicitud a la Dirección General de I:'ecursos
Hl lurídicos, por lo que,
17 de mayo de 2022, en los siguientes términos: ---------------------------------------------------------------------------

"La Direccíón General de Pecursos Humanos, mediante oficio 271000.00/0936/2022, señaló en el ámbito de
sus atribuciones lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------ Pespuesta a la Solícitud de Acceso a la Informacíón ---------------------------------

No. SOLICITUD DE INFOPMACIÓN J PESPUESTA l
1 i SE SOLICITA CONOCEP LA INF0PMAClÓN: -COí)IA EN i Sobre el particular, sellevaron a cabo las

VEPSIÓN PUBLICA DE L?AS FOIASA DETALLE QUE SEAN i búsquedas exhaustivas en los archivos
VISIBLES ( que son y deberán ser hasta 100 fojas ) QUE i documentales y electrónicos de esta
INTEGPEN LOS 82 juicios laborales Numero de i área, sin que se hubiera encontrado la
expediente ante las Juntas Feaerales de Concilacion y i descripción de: "82 juicios laborales. .
arbitraje, detallando el numero de credencial y numero i ante las Juntas Federales de
de plaza que tenía del que fue trabajador omítiendo el i Conciliación y arbitraje... con laudos
nombre o de mas rasgos personales, con laudos firmes firmes con condena económica que
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con condena económíca que ascienden a los $
58,668,828.51 , solicitando la ínformacíón publíca a
detalle de la estímación que se utilizo o se utiliza para
cuantífícarlos diferentes conceptos delas demandas,las
cuales pueden consistir en:3 meses de salario, 20 días
por año, salarios caídos por el tiempo estimado del juicio,
partes proporcionales de las prestaciones devengadas
durante el último año de labores, más los gastos por la
tramitación del juicío, dicha estimación es proyectada a
3 años, tiempo estimado que tarda la conclusión de los
juicios laborales. ESTIMACIÓN PESUMEN POR CADA
UNO DE LOS 82 JUICIOS LABOPALES AL Y durante el
ejercicio 2020 y que tiene conocimiento la Junta de
Ciobierno de ese organismo

asciende a los %58,668,828.51 ... q ue tiene
conocímíento la Junta de Gobierno de
ese organísmo" (sic), por lo que, a fin de
agotar el principio de exhaustividad a
través de los oficíos rfümero 271 000
007'l20l/2022 de fecha 21 de abril de 2022
y 271 300 00712l9/2022 de fecha 22 de
abril de 2022, se solicitó a la
Subdirección Jurídica Laboral y
Dirección de Finanzas, se remitiera la
relación de los 82 juicios laborales que
fueron report?aaos a la Junta de
Gobierno del Organismo, durante la
Primera Sesión Ordinaría 2021, en el
apartado Demandas Laborales del rubro
Pasivo Diferído, a fin de que,la Dirección
General de Pecursos Hurnanos, se
encuentre en posibilídad de brindar la
información que en uso de sus
facultades y atribuciones le compete,
sin obtener la información solicitada,
por lo que se concluye que después de
haber realizado las búsquedas
exhaustívas en los archívos fí'sicos y
digitales del Área no se hallaron los
registros de la descripción solicítada por
el ciudadano.

Por su parte, la Dirección General de Asuntos Jurrdicos, Subdíreccíón Jurídico Laboral, mediante oficio
208.001.00/0247/2022 y en el ámbíto de sus atribuciones índicó, después de una búsqueda exhaustiva en
los archivos físicos y digitales de esa área, no se encontró registro alguno de información que coincida con
el número y monto referido por el solícítante, aclarando que esa Dirección no proporciona información de
forma directa a la Junta de Gobierno." ---------------------------------------------------------------------------------------

En fecha 7 de junío de 2022, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacíón y Proteccíón
de Datos Personales (INAI) a través de la Plataforma Nacional de Transparencia notificó a este Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familía el Pecurso de Pevisión E2PA 8245/22, a través del cual, el
recurrerií?e manifestó como agravio lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------

"Es evidente la falta de ética e integridad del director general de Asuntos Jurídicos DEL SDNIF Por la muy 5
cIara omisión de la información que es pubIica, Además que falta a la verdad de no contar con e//o. Ya que, (,
ces rr» i íúctrrq ziri Ir< rwAr-ir-r-;An wy+rrirAr-í AwI IrsFrírrr»w Aw A í ítrs rw»irili rrirÍAn Ac=l C.ictcírríri klrir;rririi r»rirri ol ñbcrirrr»llr» '-"'se muestra en lo redacción extmída del Informe de Auto evaluación del Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familia correspondiente al ejercicio fiscal 2020 presentado o la Junta de Gobierno del SNDIF
Primera Sesión Ordinaria 2027, Confesümente por escrito expresa que si de tiene esü información, como se
muestra y se adjunta en pdf Se lee en la página 785, póirrafo S Demandas LaboraIes de dicho informe (se
muestra imagen) Se PROPOQCIONA y se indica link para pronta referencia, en donde se puede extryer e/ t§.
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documento de Informe de Autoevaluación del Sistema Nacional para el Desarroílo Integral de la Familia
correspondiente O/ ejercicio fiscal 2020 presentado o la Junta de Gobierno del SNDIF Primera Sesión
Ordinaria 2021, en PDF
http.l/sitios.difgob.mx/transparencia/planes programas informes/documentos/Apartado-05-lnforme-de-
Autoevaluacion.pdf Se solicita o /05 mas altas autoridades del INAI, actuar en consecuencia y generar
amonestaciones o reprender O/ O a Ios servidores públicos que correspondan, DAR VISTA AL OIC DEL SNDIF
por las flagmntes violaciones a la Ley de Transparencia Y CODIGO DE CONDUCTA no una si no muchas
veces y se solicita la inform«:ición de los 82 juicios laborares, por separado, en versión publica y que sean
menos de 100 hojas de cada uno, para recibirlas por ese medio de plataforma RECORDADONO QUE EL
DIí:2ECTOR DE ASUNTOS JUí:21DlCOS DEL SNDIF ESTA VILANDO A LO SEÑALADO Y ES MOTIVO DE CASTK:;O
DOF: 08/02/2022 CóDIGO de ÉtiCa de la AdminiStraCión PCibliCa FedemI. CAPíTULO V r:2EGLAS DE
INTEC;RIDAD Artículo 19. RegIas de Integridad. Todas /05 personas servidoras públicas conforme al óimbito
de sus competencias, observarán las Reglas de Integridad siguientes: FRACCIÓN IV lnformación pública.
A fin de consolidar /O transparencia y rendición de cuentas en el servicio público, garantizarán, conforme
aI principio de máxima publicidad, el acceso o información pública que tengan bajo su cargo, tutelando
en todo momento, los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de los datos personales,
en /os términos que fijen /05 normas correspondientes; DOF: 08/02/2022 CóDlGO de Ética de Ia
Administración Pública Federa] Artículo 24. Denuncias. Cur:ilquier persona servidom púbIica o particular
podrá denunciar los incumplimientos al Código de Ética ante /05 siguientes instancias: /. Comité de Ética:
ªCon una visión preventiva, conoceróí de las denuncias presentadas por vulneraciones al Código de Ética o
e/ de Conducta respectivo y, de ser el COSO, emitirá una determinación en la que podrá emitir
recomendaciones en términos de los Lineamientos emitidos por la Secretaría, que tengan por objeto la
mejora del clima organizacional y del servicio público, y //. Órgano ]nterno de Control. Es la autoridad al
interior de ías dependencias y entidades, encargada del conocimiento de denuncias por presuntas faltas
administrativas en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Lo anterior, sin
perjuicio de las acciones que en derecho correspondan conforme o la Iegislación apIicable.. (sic) -----------

Seguida la sustanciación del mismo en sesión celebrada el6 de julio de 20221os comisionados del l nstituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales resolvieron

l

),,,)%

,.4' .
W

"... se revoca la respuesta del sujeto obligado y se le instruye para que entregue de manera íntegra la
relación de los 84 juicios laborales con condena económica promovidos en el año 2020 (...)"

Enseguida se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la documentacíón
requerida, conforme a los razonamientos establecidos en la resolución emitida por el Pleno del INAI en el
presente recurso de revisión.

Artículo 7. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo neces«:irio en el ámbito federaI,
para garantizar el derecho de acceso o la Información Pública en posesión de cuaIquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo yJudicial, órgonos autónomos, partidos
políticos, fideicomisos y fondos púb]icos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos previstos por la
Constitución Política de Ios Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparencia y Acceso a /0
Informacrón Públrca - -- ---------- --------------- ------------ --------------- ----------- ------------ - -------,------
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ArtícuIo 9. Son sujetos obligados a tmnsparentar y permitir el acceso a la información y proteger los datos
personales que obren en su poder Ios citados en el artículo 7 de la presente Ley.

Artículo 16. Los sujetos obligados serán responsabIes de los d«:itos personales y, en relación con éstos,
deberán cumplir, con las obligaciones establecidas en /C7S Ieyes de la materia y en la Ley General.

De la Información Confidencial

Artículo 773. Se considera información confidencial:

/. La que contiene datos personales concernientes o una persona física identificada o identificable;

Por ende, toda aquella informacíón que atañe a una persona física identificada o identificable queda
comprendida en el concepto de dato personal y, por revest?r el carácter de confidencíal, no puede ser
difundida por las dependencias y entidades, salvo que haya mediado el consentimíento expreso de los
títulares de la información.

Nombre. El nombre es la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, es decir, hace que

una persona físíca sea identificada, toda vez que se constituye como un atributo de la personalidad y, por
tanto, un medío de indivídualización del sujeto respecto de los otros sujetos, por lo que está considerado
como un dato personal.

Sin embargo, no debe perderse de vista que la informacíón está relacionada con procedimíentos que
cuentan con un laudo condenatorio, y a partir de ello, se determinó una condena económica.

Por lo cual, estima que la informacíón, la víncularse con la entrega de recursos públicos con motívo de los
laudos emítidos, no puede ser considerada confidencíal, en tanto subsiste el aeber de transparentar la
eritreqa de recurso, por cualquier motívo.

Así, derivado del estudío realizado respecto del dato protegido por el su3eto obligado, se estima que no
resulta procedente la confidencialidad en términos del artículo lTh3, fracción I de la Ley Federal.

Licda. Esperanza Flores Torres, Suplente del Presidente del Comíté, en uso de la voz, es cuánto.

Lcda. Maribel Puíz López, Secretaría Técnica, en uso de la voz, pregunta a los integrantes del Comité si
tíenen algún comentario, por lo que al no haber comentario; se procede a someter a consideracíón de los
integrantes de este Comité la propuesta de Acuerdo relativa a la clasificación que se propone. Mísmo que
lo aprobaron por unanimidad, por lo que se emíte el siguíente:

5 ií
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PPIMEPO. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
es competente para resolver respecto del presente asunto de conformidad con los artículos 64, 65, fracción
Il, 97 y 140, fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEGUNDO. Atendíendo a la instruccíón de la resolución emitida por el Pleno del INA? en el recurso de
revisión PPA 8245/22, relacíonada con la solicitud de información pública 330028822000186 se aprueba la
entrega de la documentación solicitada de manera íntegra.

Licda. Maríbel Puíz López, Secretaria Técnica, en uso de la voz, y como siguiente punto tenemos el 9.
ANÁL?SIS DE LA CLAS?FICAC?ÓN DE INFOQMACIÓN EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, SOLICITADO
POP LA SU BDI PECCIÓN JU PÍDICO LABO«L, RESPECTO A LA SOLICITU D DEI N FOPMACIÓN PÚ BLICA CON
NÚMEPO DE FOLIO 330028822000353; por lo que se presenta a contínuación:

1.- La Unidad de Transparencia, recibió por la Plataforma Nacional de Transparencia la solicítud de acceso
a la información pública con número de folio 330028822000353, el d ía 12 de julio de 2022, en la que solicita n
lo siguiente:

---------------------------------------------------- 330028822000353 -----------------------------------------------------------

"6. Pelación de asuntos en materia laboral en contra del Sístema Nacional para el Desarrollo Integral de la
Familía (SNDIF), a cargo de la Dirección General de Asuntos Juídicos y/o áreas adscritas a esta de 2015 a
junio 2022, señalando número de expediente, cargo y área de adscrípción del servidor público que demanda,
fecha en la que se interpuso la demanda, breve narración de los hechos y señalar las prestaciones
reclamadas, asimismo, fecha en la que se dio contestación a la demanda laboral, fecha de audiencía
conciliatoria, fecha de audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas, indicar cuales pruebas fueron
ad mitidas y cuales fueron desechadas, indicar si fueron o no presentados alegatos por parte del demandante
y por parte del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, número de Junta (Federal o Local)
de Conciliación y Arbitraje en la que se encuentra radicado el asunto, fecha del laudo o sentencia, sentido
del laudo o sentencía, en su caso medios de impugnación interpuestos, así como el estatus que guarda el
cumplimiento de esos laudos por parte del SNDIF. -----------------------------------------
Otros datos para su localización: Oficina de la Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la
Familia Direccíón General de Asuntos Jurídicos OIC en el SNDIF"(sic) -----------------------------------------------

2. La Subdirección Jurídico Laboral, da respuesta por medio del Oficio No. 208.l01.00/0382/2022 de fecha Ol
de agosto de 2022, en los siguientes términos: --------------------------------------------------------------------------

Hago refererícia a su solicitud de acceso a la información pública número 330028822000353 dirigida a este
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, mediante la cual señala: ------------------------------

--------------------------------- [Transcripción de la solicitud de información pública] (sic) -- ------------------ ------

?: Se anexa al presente la relación de asuntos en materia laboral en contra del Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia, a cargo de la Dirección General de Asuntos Jurídicos a junio de 2022.
Lo a-nterlor' a-efecto de qu-e se e'labore una versión pública en la que únicamente teste-los datos como lo !'i
son: Datos personales concernientes a una persona ffsica identificada o identificable; Los secretos baríe.ario,
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fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos
de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no ínvolucren el e'3ercicio de recursos públicos, y
Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan derecho a ello, de
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacíonales. -----------------------------------------

Enseguída se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la documentación
requerída: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo a7. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo necesario en el ámbito federal,
para garantiz«:ir el derecho de acceso a la Información r)gúbHca en posesión de cur?ilquier autoridod,
entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo yJudicial, órganos autónomos, partidos
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona fisica, moraj o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos previstos por la
Constitución Polrtica de /os Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparencia y Acceso o la
Información Pública. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 9. Son sujetos obligados C7 transparentar y permitir el acceso a la información y proteger los datos
personales que obren en su poder Ios citados en el artículo 7 de la presente Ley.

Artrculo 76. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos,
deberán cumplir, con las obligaciones establecidas en las leyes de la materia y en la Ley General.

De la Inforrnación Confidencial

ArtícuIo n3. Se considera informacíón confidencial:

/. La que contiene datos personales concernientes o una person«:í física identificada o identificable;

Por ende, toda aquella información que atañe a una persona físíca ídentífícada o identifícable queda
comprendida en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de confidencial, no puede ser

difundída por las dependencias y entídades, salvo que haya mediado el consentímíento expreso de los
titulares de la ínformación. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Número de cuenta bancaria e Institucíón bancaria. El número de cuenta es un conjunto de caracteres
numérícos utilízado por los grupos financieros para ídentificar las cuentas de los clientes, dicho número es
úníco e iuepetíble, establecido a cada cuenta bancaria y avala que los recursos enviados a las órdenes de
cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, se utilicen
exclusivamente en la cuenta señalada por el clíente.

=-{pLo anteríor, encuentra mayor sustento con lo dispuesto en el Criterio 10/17 emitido por el I)leno del INAI,
el que se establece lo siguiente:

í d
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Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta
bancaria y/o CLABE interbancaria de partícuíares es inforrrx»ción confidencial, al tratarse de un conjunto
de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar /C7S cuentas de sus clientes,
a través de los cuales se puede acceder C7 información rel«:icionada con su patrimonio y realizar diversas
transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de /O Ley
General de Transparencia y Acceso a la Inform«:ición Pública y 773 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Inforrr»ación Pública. ----------------------------------------------------------------------------------------------

Así, mediante el número bancaria, el clíente puede acceder a la información relacionada con su patrimonio,
contenida en las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar
diversas transacciones como son movímientos y consulta de saldos. Asimismo, la Instítución bancaria se
trata de un dato personal, al relacionarse con la decisión de un particular que con tal carácter decide
deposítar su dínero en determinada institución. ---------------------------------------------------------------------------

Por ende, se considera que dichos datos están asociados al patrimonio de una persona, entendiendo éste
como el conjunto de bienes, derecí"íos y oblígacíones correspondientes a una persona, y que constítuyen
una universalidad jurídica; motivo por el cual son datos personales que actualizan el supuesto previsto en
el artículo 113, fracción l de la Ley de la Materia. ----------------------------------------------------------------------------

Montos y cantidades (Patrimonío Ingresos y Egresos). Aquella información relacionada con las posesiones
de una persona, ya sean sus ingresos, bienes muebles o inmuebles, inversiones, adeudas, acciones,
derechos y obligaciones es información que deí:íe ser resguardada pues dar a conocer la posición
económica de una persona, poder adquisitivo, obligaciones económicas contraídas, lo que es información
que afecta la esfera privada de una persona, motivo por el cual deberá ser protegida. En este sentido, se
considera como información confidencial de conformidad con lo establecido en el ordinal 113, fracción l de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. --------------------------------------------------

Licda. Maribel Purz López, Secretaria Técníca, en uso de la voz, pregunta a los integrantes del Comité si
tienen algún comentario, por lo que al no haber comentario, se somete a consideración de los integrantes

ité la propuesta de Acuerdo relatíva a la clasificacíón que se propone. Mismo que lo
por unanimidad, y se'emite el siguiente: ---------------------------------'--------'----i------------------'---------l----------

PPIMEPO. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
es competente para resolver respecto del presente asunto de conformidad con los artículos 64, 65, fracción
ll, 97 y 140, fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEGUNDO. Se confirma la clasificación de los datos personales requeridos en la solicitud de información
públíca con número de folio 330028822000353, por tratarse de información confidencial, de conformidad
con lo establecido en la fracción 1, del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. ------------ ---------------------------------- -------- ----------------------------- -------- - ----------

TFJ2CEPO. Se aprueba la elaboración de la versión pública de la documentación solicitada, por encontr.arse
apegada a derecho, atendiendo a los razonamientos expresados en la presente resolución.
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Lícda. Esperanza Flores Torres, Suplente del )residente del Comíté, en uso de la voz, y como siguiente punto
tenemos el 10. ANÁL?SIS DE LA CLASIF?CAC?ÓN DE INFOQMACIÓN EN SU MODALIDAD DE CONFIDENC?AL,
SOLIC?TADO POP LA SUBDIQECCIÓN JUQÍDICO LABOPAL, QESPECTO A LA SOLICITUD DE INFOPMAC?ÓN
PÚBLICA CON NÚMEQO DE FOLIO 330028822000354; por lo que se presenta a continuacíón: -----------------

1.- La Unidad de Transparencia, recibió por la Plataforma Nacional de Transparencia la solicitud de acceso
a la información pública, con número de folío 330028822000354, el día 12 de julío de 2022, en la que
solícitan lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------- -------------------------- - ---- - - - - - - - - 330028 82200 0354 ------------------------------------------------------- -

"7. Qelación de laudos no pagados derivados de demandas laborales interpuestas en contra del Sistema
Nacíonal para el Desarrollo Integral de la Familía o de alguna de sus áreas, señalando el rfümero de
expediente por año de 2018 a 2022, e informar si la inejecución de los laudos firmes por parte del Organísmo
generan algún cargo adícional (intereses, salaríos caídos, créditos fiscales, etc.), en este í?íltírno caso indicar
quien o quienes son los servidores públicos responsables de que los laudos no hayan sído pagados en tíempo
y forma, ya que a todas luces es obvio que con la omisión administrativa por parte de las autorídades del
Sistema Nacíonal para el Desarrollo Integral de la Familía, además de violar los derecí"ios humanos y
constitucionales de los trabajadores, se está causando un detrímento económíco o daño patrímonial a la
Institucíón. I nformar si es'te tema sobre laudos pendientes de pago ya fue auditado por la Contraloría I nterna
o por alguna otra autorídad fiscalizadora, de ser el caso indícar año en el que realizó la auditorra, clave de la
auditoría, nombre de la autoridad que auditó, nombre y cargo del servidor público que audító.

Otros datos para su localizacíón: Ofícína de la Titular del SNDI F Dirección General de Asuntos Jurídícos OIC
en el SNDIF" (sic) -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2. La Subdirección Juídico Laboral, da respuesta por medio del Oficío No. 208.10l.00/0383/2022 de fecha
Ol de agosto de 2022, en los siguientes térmínos: --------------------------------------------------------------------------

Hago referencia a su solicitud de acceso a la información pública número 330028822000354 dirígida a este
Sístema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, mediante la cual señala:

------------------------------------- I I r,:ínscrínr.iün rJp fü soliClfü(j CJe ifüürmE]cíon OUDllCal IS?CI ------------------------[T ranscripción de la solicitud de ínformación públical (sic)

P: Se anexa al preseote la relación de laudos no pagados derívados de demandas laborales interpuestas
en contra del Sístema Nacíonal para el Desarrollo Integral de la Família de los años 2018 a 2022. -------------

Lo anterior a efecto de que se elabore una versión pública en la que únicamente teste los datos como lo
son: Datos personales concernientes a una persona física identifícada o identificable; Los secretos bancario,
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos'
de dereco ínternacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, y

)-

L
Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan derecho a ello, de
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

]---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- %l---- -
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Enseguida se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la docurríentacíón
requerida:

Artículo 7. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo necesario en el ámbito federal,
para garantizar e/ derecho de acceso a la Información Pública en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo yJudicial, órganos autónomos, partidos
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona físic«?í, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en Ios términos previstos por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Ia Ley General de Transparencia y Acceso o /C7
Información PMública. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 9. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a la información y proteger los datos
personales que obren en su poder los citados en el artículo 7 de /0 presente Ley.

Artículo 16. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos,
deberán cumpIir, con /üS obligaciones establecidas en /05 leyes de la materia y en la Ley General.

De Ia Información Confidencial

Artículo 773. Se considem información confidencial.'

/. La que contiene datos personaIes concernientes a una persona física identificada o identificable;

Por ende, toda aquella información que atañe a una persona física identificada o identificable queda
comprendida en el concepto de dato personal y, por reves1?ir el carácter de confidencial, no puede ser
difundida por las dependencias y entidades, salvo que haya mediado el consentimiento exípreso de los
titulares de la información. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Número de cuenta bancaria e Institución bancaria. El número de cuenta es un conjunto de caracteres
numéricos utilizado por los grupos financieros para identificar las cuentas de los clientes, dicho número es
único e irrepetible, establecido a cada cuenta bancaria y avala que los recursos enviados a las órdenes de
cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, se utilicen
exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente.

Lo anterior, encuentra mayor sustento con lo dispuesto en el Criterio 10/17 emitido por el Pleno del INAI ,en

el que se establece lo siguiente:

Cuentas bancarias y/o CL?ABE interb«:incaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta
bancaria y/o CLABE interbancarja de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto
de caracteres numéricos utilízados por los grupos fin«?incieros para identificar las cuentas de sus clientes,
o través de los cuales se puede acceder a ínformación relacronada con su patrimonio y realizar diversas
transacciones; por tanto, constituye información clasificado con fundamento en los artículos 776 de /Cí Ley
General de Transparencia y Acceso Cí la Información Pública y 713 de la Ley Federal de Tmnsparen;io y
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Acceso a la Información Pública.

Asr, mediante el número bancaria, el clíente puede acceder a la ínformación relacíonada con su patrímonio,
contenida en las bases de datos de las instítuciones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar
diversas transaccíones como son movímientos y consulta de saldos. Asimismo, la Institución bancaria se
trata de un dato personal, al relacionarse con la decisíón de un particular que con tal carácter decide
deposítar su dinero en determinada institución.

Por ende, se considera que dichos datos están asociados al patrimonio «:3e una persona, entendiendo éste
como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes a una persona, y que constituyen
una universalidad jurídica; motivo por el cual son datos personales que actualízan el supuesto previsto en
el artículo 113, fracción I de la Ley de la Matería.

Montos y cantídades (Patrimonio Ingresos y Egresos). Aquella información relacionada con las posesiones
de una persona, ya sean sus ingresos, bienes muebles o inmuebles, inversiones, adeudas, acciones,
derechos y obligaciones es ínformacíón que debe ser resguardada pues dar a conocer la posíción
económica de una persona, poder adquisitivo, obligaciones económicas contraídas, lo que es información
que afecta la esfera privada de una persona, motivo por el cual deberá ser protegída. En este sentido, se
considera como información confídencial de conformidad con lo establecido en el ordinal 113, fracción I de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacíón Públíca.

Licda. Esperanza Flores Torres, Suplente del Presdente, es cuánto.

Lcda. Maríbel Purz López, Secretaria Técnica, en uso de la voz, pregunta a los integrantes del Comité si
tienen algún comentario, por lo que al no haber comentario, se proce«ae a somet?er a consíderación de los
integrantes de este Comité la propuesta de Acoerdo i'elativa a la clasificación que se propone. Por lo que
fue aprobado por unanímidad, y se emite el siguiente:

-------------------------------------=------------------------- AC'JE:QDC --------'---'--------------"'--------------------------------
---------------------------------------------------- SNI )H-/( i /H )/hX l l}l,'k})} --- ------------------------------------------------ ------- sbi DI F/CT/'10,/EXT.12/2022 -

PPIMEPO. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
es competente para resolver respecto del presente asunto de conformidad con los artículos 64, 65, fracción
ll, 97 y 140, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEGUNDO. Se confirma la clasificación de los datos personales requeridos en la solícitud de información
pública con número de folío 330028822000354, por tratarse de información confidencíal, de conformidadcon lo establecido en la fracción 1, del ar'Ucul'o 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la la-
Información Pública. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

uTERCERO. Se aprueba la elaboración de la versión pública de la documentación solicitada, por erícont?rarse'
apegada a derecho, atendiendo a los razonamientos exípresados en la preseríte resolución.

Licda. Maribel Purz López, Secretaria Técnica, en uso de la voz, y como siguiente punto tenemos el 11.
PPESENTACIÓN DEL AVISO DE PPIVACIDAD INTEGPAL Y SIMPLIFICADO "PAPA EL EJEPCICIO' DE
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EVALUACIÓN NUTPIC?ONAL EN ESCOLAPES", SOL?CITADO POP LA D?PECCIÓN GENEQAL DE
ALIMENTACIÓN; por lo que presenta a continuacíón:

Atendiendo a lo solicitado por la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario a través del
oficio 212.000.00/323/2022 de 14 de julío del año en curso, se realizó la revisión y elaboración del Aviso de
Prívacidad Integral y Simplificado, respecto de la "Evaluación Nutricional en Escolares", del cual se realiza
su presentación a efecto de que el H. Comité de Transparencia lo apruebe a fin de poder realizarla difusión
en el portal de Transparencia de este Organismo.

Licda. Maríbel Quíz López, Secretaria Técnica, es cuánto Suplente del Presidente del Comité.

Lcda. Maribel Quíz López, Secretaria Técnica, en uso de la voz, pregunta a los integrantes del Comité si
tienen algún comentario, por lo que al no haber comentario, se procede a someter a consideración de los
integrantes de este Comité la propuesta de Acuerdo relativa a la clasificación que se propone, mismo que
lo aprobaron por unanimidad, y se emite el siguiente.

--'--- Á'lCU E'r2DC:í --"

S N T) l F /C-r /'l -l / E ,'.'?('T, ,17.1. / ';) 0 7'7

PPIMEPO. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
es competente para resolver respecto del preseríte asunto de conformidad con los artículos 64 y 65,
fraccionesl y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprueba el Programa
de Protección de Datos Personales por parte de la Unidad De Transparencia, así como los artículos 30,
fracciones l y II, 34 de la Ley General de I)rotección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,
y 47 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público.

SEGUNDO. Se aprueban los avisos de privacidad Integral y Símplificado, y se instruye a la Unidad de
Transparencia a realizar su difusicin en el portal de Transparencia de este Organismo, aten'diendo a lo
señalado en el artículo 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligad

Licda. Esperanza Flores Torres, Suplente del Presidente del Comité, en uso de la voz, y como síguíente punto
tenemos el 12. PPESENTACIÓN DEL PPOGPAMA DE CAPAC?TACIÓN EN TPANSPAPENCIA, ACCESO A L?A
INFOPMACIÓN, PPOTECCIÓN DE DATOS PEPSONALES Y TEMAS PELACIONADOS- 2021; por lo que se
presenta a continuacíón:

La siguiente detección de necesidades de capacitación para el año 2022, sellevarán a cabo en coordinación
con el SND!F y el INA?, de acuerdo a lo siguiente:

CAPACITACIÓN BÁSICA. El propósíto de esta capacitación es que las ylos servidores públicos e integrantes
de los sujetos obligados conozcan los aspectos teóricos, conceptuales y normativos fundamentales, en
materia de derechos de acceso a la información y proteccíón de datos personales.

Capacitación en Línea (CEVINAI) ,,'
ñ
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Número de servidores públicos e integrantes de los sujetos
obligados que reqoieren capacitación I
Unidad i Mando i Mandos i Mandos
de is medios I Medíos2
Transp i superio l 1
arencia i res

o

Acciones de Capacítación gomité
Básica en Línea (CEV?NAI) i de

Transpar
encia

Peforma Constitucional O

Introducción a la LC;TAIP O

Introducción a la LFTAIP O
Introducción a la
LGPDPPSO J o

Sensibilizacíón a la

Transparencia y Pendición
de

Cuentas

Introduccíón
Admínistración
Mexicana

CAPAC?TACIÓN ESPECIALIZADA. La capacitación especializada está dírigida a atender necesidades o
problemáticas sobre aspectos particulares de la normatividad en materia de los derechos de protección
de datos personales y acceso a la informacíón, emitída tanto por el SNT como por el INAI. Estas acciones
de capacitacíón están dirigidas a determinar perfiles de los sujetos. -------------------------------------------------

Capacitación en Línea (CEVINA?) -----------------------------------------------------------------------------------------------
Número de servidores públicos e integrantes de los sujetos obligados
que requieren capacitación I

Acciones de Capacítación %mite i Unidadpando i Mand
especializada en Líneaide ide is ios
(CEVINAI) i Transpar i Transp i superio l medi

encia l arencia i res l os l

í Clasificación de la

Información (3 horas)
Procedimiento de o

impugnacíón en materia de
Acceso a la Información

Pública (3 horas)
Guía Instructiva para el uso
del Sistema de Portales de
Oblígacíones de
Transparencía (SIPOT) (12
horas)
Gobierno Abíerto y
Transparencia Proactiva (3
horas)

Técnico TOTAL

Operativo

r
J

l
133

r
r

l

r

J

i'
r
r

l

q
153 l
153 J
153

2

2

2

2

l

l

1

1

150

150

150

150

o 2 22 128 O 28

5

a Ia

Pública
O 2 22 133 O O 157

?
Medios 2

?
operativ
o

l128 30 315

O O O Oo o

3-
fü

2 13

3

128 30o o 293

i
o 2 304

13

3
11 128 30
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Tratamiento de Datos

Biométricos y Manejo de
incidentes de Segurídad de
Datos Personales (6 horas)
Sistema de Gestión de

Seguridad de Datos
Personales (6 horas)

O

2

2

O

11

13

3

13

3

128

128

30

30

293

304

CAí)ACITACIÓN EN APCHIVOS. La capacitación en archivos está dirígida a atender necesidades o
problemáticas sobre aspectos particulares de la normatívidad en materia de Archivos. -------------------------

Capacitación en Línea (CEVINAI)

J Número de servidores públicos e integrantes de los sujetos obligados que
requieren capacítaciÓn

Acciones de i Comité Unidadde i Mandos
Capacitación de Transpare i superior
especializada en Línea i Transparencia i ncía es

(CEVINAI)
Metodología para el
diseño y formulación de
sistemas de clasíficación

y ordenación archivística
Descrípción archivística 3

Metodología para la- 3

valoración y dísposición
documental

Introducción a la Ley
General de Archivos

3 r 13

3 l

cda. Esperanza Flores Tórres, Suplente del Presidente del Comité, es cuánto.

Lcda. Esperanza Flores Torres, Suplente del Presidente del Comité, en uso de la voz, pregunta a los
integrantes del Comité si tienen algún comentario, por lo que al no haber comentario, solicito a la Licda.
Maribel Puíz López, Secretaria Técnica, proceda a someter a consideración de los integrantes de este
Comité la propuesta de Acuerdo relativa a la clasificación que se propone.

Lícda. Maríbel Purz López, Secretaria Técnica, claro que sí Lcda. Esperanza Flores Torres, Suplente del
Presidente del Comité, por lo que se somete a los integrantes del Comité, mismo que lo aprobaron por
unanimidad, y se emite el siguiente:
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EI Comité de Transparencía de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 65, fraccíones I y IV de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toma conocimiento del punto 12 del
Programa de capacitación en Transparencía, Acceso a la Información, Protección de Datos Personales y
temas relacionados-2022. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

Lícda. Esperanza Flores Torres, Suplente del Presidente del Comité, se declara concluida la Décíma Segunda
Sesión Extraordinaría del Comíté de Transparencia del Sístema Nacional para el Desarrollo Integral de la
Familia, correspondiente al ejercicio 2022, siendo las 17:26 horas del día 10 de agosto de 2022.

----------------------------- - --------------------------------------FI P M AS---------------------------------------------------------- -

??
LIC[:)Á. ESffi«EÑANZA FLOPES TOQPES

SupLENTE DEL oipccrop GENEPAL DE ASUNTOS aupídidos Y
rimíúp DE LA UNIDAD DE rpqxspqpexciq ,7

PRESIDENTE

,-i.-J" " - ')?
E;;

4

L.C. JOSÉ MIG[fÉL-TABOADA OCHOA
SUBDIPECTOP DE MEJ(]:2A DE LA GESTIÓN

PÚBLICA, SLIPLENTE DEL
TITULAP DEL ÓPGANO INTEPNO DE CONTPOL

EN ELSNDIF

VOCAL

MTQO. FELN)E POBEPTO BUSTOSAHUATZIN

TITULAP DE LA DIPECC?ÓN GENEI?AL DE
PECUí?SOS MATEí?lALES Y SEPVICIOS

GENEJ2ALES

VOCAL

LAS PPESENTES FIPMAS COPPESPONDEN A LA DÉCI MA SECUNDA SESIÓN EXmAOPDlNAPIA, EMITI DA POP
EL COMITÉ DE TPANSPAPENCIA DEL SNDIF, CELEBRADA EL DÍA 70 DE AGOSTO DE 2022, POr? MEDIOS
ELECTr:2ÓNICOS.
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